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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

prden de 16 dé marzo de 1944 por la que se'declara ju
bilado, por eaad, al personal del Cuerpo- d« Policía 
Armada y de Tráfico que se relaciona.—pág. 24-53.

Otra, de 21 de marzo de 1944 por la que se dispone se 
expida el titulo de Agencia de Virajes del Grupo B a 
favor de la Empresa denominada «Viajes A. B. C.*, 
cón domicilio en Barcelona.—Página 2453,

M INISTERIO DEL EJERCITO

De.,tinos.—Orden de 9 de marzo ele 1944 (por la que $e 
designa a don Femando Prada Canillas para cubrir la 
vacante de Comandante’ de Infantería cte las Fuerzan 
de Policía Armada y de Tráfico, oesandc en su desti
no de Ayudante del General de Brigada, en situadób 
de reserva, don Eduardo Recas Marcos.—Pág. 2453.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 2 de marzo de 1944 por la que se concede la 
libertad condicional a seiscientos cincuenta y seis pe
nados.—Páginas 2454 a, 2457.

Otra de 2. de marzo de 1944 por. la que se concede!Ia 
libertad condicionad a seiscientos penados— Págmas 
2457 a 2460.

Ota-a de 2 de marzo de 1944 por la que, se concede Ia 
libertad condicional a quinientos noventa y cuatro pe
nados.—Páginas 2460 a 2403.

Otra de 3 de marzo de 1944 por la que se remite condi
ción alimente a don Cirilo Giménez Suriano* Secretario 
de Ayuntamiento, la accesoria de suspensión que le

. íué impuesta y se desestima su solicitud de cancela
ción de antecedentes penáles. —Página 2463.

Otra cte 3 de marzo de 1944 por ¡a que se desestima por 
improcedente la petición deducida por don José San
tos Prada ante la Comisión de Penas Accesoria*.*— 
Página 2463. v  ̂>

Orden de 13 de marzo de 1944 por U que se remiten 1-3 
efectos de la .pena ac-esoria impuesta a don Alejo 
Molpéceres y Molpeceres para que pueda ejercer su 
prensión de Veterinario, ateniéndose a las disposi
ciones vigentes.—Páginas 2463 y 2464.

Otra de 13 de marzo de 1944 por la que*£c remiten los 
efectos de Ia pena accesoria impuesta a. don Manuel 
jJJcdina García, par;a ; que pueda ejercer su profesión 
de Médico.—Página 2464.

Otra de 13 de marzo de 1944 por la que se desestima 
la petición deducida .por don Guillermo de la peñá 
Cusí.—Página 2464.

Otra de 22 de marzó de 1944 por la que se da nueva 
redacción a los artículos primero y séptimo de la' de 
12 de febrero de <1944, relativa a la Cruz de San Raí*

9 muiidó dé Peñafort.—Páginas 2464 y 2465.

Otra d<2, 9 de marzo de 1944 por la que se jubila a pe
tición propia, por contar con más de 40 años de ser
vicios al Estado, al Jefe de Prisión de partido de pri
mera clase don Jerónimo Maillo Monte jo,;—Pág. 2465,

Otra de 11 de marzó de 4944 por la que pasa a la si
tuación de excedente forzoso, por enfermedad, el Jefe

v- de . Prisión de segunda clase don Francisco Gutiérrez 
Vilchez.—Página 2465.

Otrá de 11 de marzo de 1944 por la que se jubila, por 
haber cumplido la edad reglamentaria, a la Guardia- 
na del Cuerpo de Prisiones doña Josefa Dolores Viz
caíno G-arrigós.—Página 2465.

Otra -de 11 de niarzo de 1944 por la Que se jubilft por 
haber cumplido la edad reglamentaria, al Jefe de 
Prisión de Partido de segunda clase don Tomás Saha- 
gún Gómez.—Páginas 2465 y 2466.

Otra de 16 de ¡marzo de 1944 por la que se jubiila, por 
haber cumplido la edad reglamentaria, & don Ignacio 
Luque Pérez, Agente Judicial del Juzgado de primera ' 
Instancia e Instrucción de Sanlúoar de Bárrame*!*.—* 
Página 2406.

Otra d|e 16 de marzo de 1944 por la que se nombra por 
permuta, para la Secretaría del Juzgado de Prime, 
ra instancia e Instrucción núm. 15 de Barcelona, a 

don Antonio Díaz Rodríguez.—Página
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Orden de 16 de marz o de 1944 por la  que se acepta la 
renuncia que por excusa legítim a ? h a  presentado del 
cargo de Vicepresidente del T ribunal T utelar de Me
nores de A licante, don Salvador Esc arre Batel.—f a 
gina <2466.

O tra  de 16 de marzo de. 1944 por la  que se promueve a las 
distin ta^ categorías y clases de la Escala Técnico-Au
xiliar del Cuerpo de p ro tones a los funcionarios que 
se relacionan.—Página 2466.

O tra  de 22 de m arzo de 1944 por ¿a 'q u e  se jubila, por 
haber cumplido la  edad reglam entaria a don Floren
tino Oto Cajal, Agente Judicial del Juzgado de P e 
rnera In stancia  e Instrucción núm ero 7,' de Barcelo
n a .—Páginas 2466 y 2467.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 1/8 de marzo de 1944 por la  que se concA en au
m entos de sueldo, por quinquenios, a  favor de perso
na l de l,a Subsecretaría de la  M arina M ercante.— 
P ágina 2467.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 14 de marzo* de 1944 por la que se concede un  
mes de licencia, sin  sueldo, p a ra  asuntos particula
res, al P erito  Agrícola del (Estado don Pedro Irad ie r 
O chagavia.—Página 2467.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Or den de «16 d e  m arzo de 1944 por la que se concede u n  
mes de licencia por enferm edad al C atedrático n u 
m erario  de In s titu to s  don Andrés León M aroto.—P á
gina '2467. *

O tra  de <24 «de m arca de 1944 por la que se anuncian  a 
concurso de traslado  las plazas de Profesores num era
rios vacantes en  las E scudas Normales del M agisterio 
Prim ario ,—P áginas 2467 a 2469. 

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION.—Dirección General de Beneficencia y 
Obras Sociales.—Concediendo el ingreso en la Orden 
Civil de Beneficencia, con distintivo negro y b^nco, 
y categoría de .Cruz de primera clase al Teniente 
Coronen de Artillería! dcia Manuel Gómez-Alfaro y 
Alaminos.—Página 2469t

JU STIC IA .—Tribunal de Oposiciones al Cuerpo Admi
nistrativo del Tribunal Supremo y Audiencias Tcrri- 
toriales.—H aciendo público que solam ente serán de
vueltos ¡los derechos de oposición cuando se cum plan 
los requisitos que se señalan .—P ágina 2469. 

HACIENDA.—Dirección General de lo Contencioso del 
Estado.—Acuerdo por el que se concele a la  in s t i tu 
ción de San Isidoro, Escuela Hog?a* para  H uérfanos 
de Periodistas, institu ida en M adrid, la exención , del 
impuesto que grava los bienes de 1- a s  (personas juri- 

j dicas.—Páginas 2469 y 2470.
I AGRICULTURA.—Comisión Técnica de la T urba.—Se- 
j halando los precios do la tu rba  para  abono.—Págu 
j n a  2470.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense- 
fianza Primaria.—Disponiendo la  remisión de reUicio. 
nes de vacantes que reúnan  las condio-ones Señ'Híadas 

' 'en la Orden de 10 de eneró últim o con censo ’de 501 
a 1.000 h ab itan tes .—Página 2470.

Disponiendo la rem isión d e ' les expedientes personales 
de los M aestros trasladados en el • últim o. Concurso 
G eneral a  los C entros d e  destino .—Página .2470. 

Dando norm as para  la  provisión, m ediante concurso de 
traslado, de las plazas vacantes de Profesores num e
rarios de Escuelas N orm ales.—P áginas 2470 a 2472. 

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica. 
Rectificando la  lista  de opositores adm itidos a  los 
e jercicios,. en tum o  libre, para  la provisión de las cá
ted ras de «Francés», vacantes en las Escuetas de Co- 

0 mércio idé Almería, C artagena. «Ciudad R eal y G ran a
d a .—Página 2472.

Rectificando la l i s t a  de opositores a las cátedras dts 
«Francés», vacantes en varias Escuelas de Comercio. 
Página 2472.

Nombrando Profesor num erario  de «Italiano», de la  Es
cuela C entral de Idiom as, al A uxiliar de la m ism a 
disciplina don Carlos M. Alvarez P eña.—Página 2472. 

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Caminos.— 
(Sección de Construcción y Explotación. Créditos, 
Contabilidad y Subastas).—Anunciando la subasta  de 
las obras de constnjeeion^ de la c a rre te la  «Del lím ite 
m unicipal de Barcelona a ; la  de S a n ta  Cruz de C-ala- 
fell-jCamino com arcal de Barcelona a  Valls».—Pági
n a  2472.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.-^Páginas 1190 a 1200.
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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 16 de marzo de 1944 por
la que se declara jubilado, por edad, 
al personal del Cuerpo de Policía 
Armada y de Tráfico que se rela
ciona.
Exmij, S r .: Por cumplir .'a edad 

reglamentaria para su cese en el Cuerpo

 de Policía .Armiada y de Tráfico, 
-en armonía con lo dispuesto en el ar
tículo 49 del Estatuto de Clases Pasi
vas del Estado, de 22 de octubre de 
1926 y ; 44 del Reglamento para su 
.aplicación de 21 de noviembre de 
’.92V, acuerdo declarar jubilado, con 
el haber que' por clasificación le co
rresponda, al personal que -se rela- 
c.ona a continuación:

Clases NOMBRE Y APELLIDOS Fecha 
de Jubilación Plantilla

Suboficial 
Sargento ... 
Sargento ... 
Policía 
Polola 
Policía 
Policía 
Policía 
Policía ......
Policía
Policía
Policía

D. Florentino Morenp M artín.....
D. Francisco Francés García 
D. Constantino Torres S&a-•<...;
D. Benito Can tán Audi na .........
D, José Escudero Rodríguez 
D, Doroteo García del Río ........
D. José Jiménez Lorenzo ..........
D. Celedonio López García .....
D. Gabriel Martín .Pito .............
D. Emeter^o Pascual Molina .....
D. Leandro Ramos Lónez .......r.i.
D„. Adrián A. Rodríguez Manuel..

i

14 marzo 1944 
31 marzo 1944
25 marzo 1944 
21 marzo 1944
17 marzo 1944 
28 marzo 1944 
16 marzo 1944
3 márzo 1944

26 marzo 1944 
3 marzo 1944

18 ma-zo 1944 
5 marzo 194-1

Salamanca,
Alicante.
La Coruña.
Barcelona.
Barcelona,
Bilbao. •
Madrid.
Barcelona. *
Madrid. ■
Madrid.
Madrid.
Madrid.

Madrid, 16 de marzo de 1944.— PEREZ GONZALEZ, y 
Exorno. Sr. Director general de Seguridad. / . • . .

ORDEN de 21 de marzo de 1944 por
la que se dispone se expida el  
título de Agencia de Viajes, del gru
po B a favor de la Empresa  
denominada «Viajes A, B. C.», con do
micilio en Barcelona.
limo. fír.; Visto el expediente ins

truido en virtud de solicitud presen
tada por la Empresa «Viajes A. B. C.» 
para quê  de acuerdó con el Decreto' 
de 19 -de febrero de 1942, se le conce
da el título de 'Agencia de Viajes del. 
Grupo B.- para servar de intermedia
ria entic la Agencia de Viajes «Viajes 
Márs&ns, S. A.», de BárCelona, con 
título número uno del Grupo A.,-y el. 
público; cumplidos todos-los requisitos 
que en di citado Decreto se especifi
can, ’ -

Este MinisUirio.se ha servido dispo
ner io siguiente:

Primero.—Que con el número dos de 
orden sé expide el titulo de Agencia 
d> Viajes del Grupo B, a fâ - 
vor de ja  Ernprsa denominada «Viajes 
A. B. C.», con domicilio en Barce
lona; Drevlo el depósito de "diez crjl

pesetas de fianza, en el Banco de Es
paña o Caja General de Depósitos/ a 
disposición de la Dirección General del 
Turismo en metálico o valores del ES. 
tado y en el plazo de di^z días a con
tar de la focha de la publicación dé 
esta orden en el BOLETIN OFICIAL 
D$L. ESTADO.
‘ Segundo.—Verificado el depósito a 

qu  ̂ se hace referencia en el. apartado 
a A tenor, la Dirección General del Tu
rismo expedirá o\ títuío que deberá ser 
expuesto al público en las' Oficinas 
Centrales de la citada Empresa, 

Tercero.—Que en todo apto realizado 
por la citada Empresa, así como en 
cuanta documentación emplee, en 
membretes,.calías, anuncios, etc., de
berá citar en forma diestacada como 
úniepv título -el die «Viajes' A. B. C.» y 
octTio. subtítuHo el de Agencia de Via
jes, .poniendo en fonda menos, des
tacada pero perfectamente legible, lo 
siguiente: «Título número dos cié or
den del Grupo B., como intermediaria 
entre la Agencia dé Viajes «Viajes 
xMarsáns, S. A.», y el público, según 
Decreto 19 de febrero de 1942; obtenido

 por orden comunicada de ........
(B. O )». >•'

Cuarto.—Que cualquier camb'.p o mo
dificación de los estatutos sociales, 
apertura,. traslado o cierre de central 
o sucursales, deberá comunicarse pre
viamente a la Dirección General del 
Turismo para tu anotación ^n el Re
gistro de Agencias de Viajes.

Quinto.—Que e) título de Agenda' de 
Viajes es válido mientras la Empre
sa cumpla todos los requisitos conte
nidos en el Decreto de 19 de 'febrero 
dé 1942, demostrado en cualquier'mo
mento ante, la Dirección General del 
'Turismo.

Lo que comunico a V. I. para su 
Conocimiento y dlemás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
¡Madrid, 21 de marzo de 1944.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general ddl Tu

rismo. .

M I N I S T E R I O  DE L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

 Destinos
ORDEN de 9 de marzo de 1944 por 

la que se designa a don Fernando 
Prada Canillas para cubrir la va
cante de Comandante de Infantería 
de las Fuerzas de Policía Armada 
y de Tráfico cesando en su destino 
de Ayudante de l  General de Briga
da, en situación de reserva, don 
Eduardo Recas Marcos,
Para cubrir la vacante de libre elec

ción. de Comandante de Infantería 
existente en lasFuérfcas de "* Policía 
Armada y del Tráfico, anunciada por 
Ordm de 3 de enero del actual («Dia
rio Oficial» núm. 4), he designado 
al de dicho empleo y Arma don Fer- . 
nando Prada Canillas, el cual cesa en 
su destino de Ayudante del General 
de Brigada en situación de Reserva 
don Eduardo Recas Marcos, Vocal de 
la Junta del Patronato de Huérfa
nos Militares’, y queda en h  situación 
prevenida en él párrafo segundo del 
articulo segundo del Decreto de 23 
de septiembre de 1939 («D. O.» nú, 
mero 4).

Madrid, 9 de marzo de 1944,
ASENSIO
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M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN d e 2 d e  m a rz o d e  1944 por 
la  q u e  se  c o n c e d e  la  l i b e r t a d ,  c o n 
d i c i o n a l  a  s e i s c i e n to s  c i n c u e n t a  y  
s e is  p e n a d o s .

limo. Sr.: vistas las propuestas
formuladas para ¿a aplicación del be
neficio de libertad-condicional estable
cido por los artículos 101 y 102 de-l 
Código Penal, Decreto de 5 de abril 
de 1940, 'Leyes de 4 de junio de 1940, 
1 de abril de 1S4-1 y 10 de octubre de 
1942, Ordenes ministeriales de 10 de 
junio 1940, 23 de octubre de 1942 
y Decreto de 17 de diciembre de 1943; 
Orden circular de esa Dirección Gene, 
ral de prisiones de 1'5 de ajpril ce 1941, 
en relación con la  Ley de 23 de j'ulio 
de 1914 y visto el Decreto de 9 .de ju
nio de 1939, a  propuesta del Patronato 
Central, para la Redención de las Pe
nas por el Trabajo y previo acuerdo 
dei Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido » bien 
conceder el beneficio libertad con
dicional, con la liberación definitiva 
dal destierro, a los siguientes penados, 
quienes podrán-obtenedla a la publica, 
ción de 'ia presente Orden:

De la Prisión Reformatorio de Mu
jeres de Alcalá de Henares: Caimán 
Salido García.

De los Talleres. Penitenciarios1 <̂e 
Alcalá de Henares: Francisco ' Antón 
Alted, M*r:o Tanco •. Salvador, jilan  
Pedro Vázquez puertas, Bernardo P&- 
nai ‘ Ramírez,' Alejandro Castro Can
tarero, Simón dü Dios Ogallar Anto
nio Vioque Alcalde, Víctor Murall Cid, 
Prancuco Fernández Ruiz, Fernando 
Nieto Imedio, Giordano -Bruno Nava
rro Benítez, Rufino López’ G urda, 
José López Posadas Francisco Flo
rencio. Marroquí, ■ Enrique Francés 
Sanchis, Rafael Gutiérrez Vega, José 
Faro Barra bes, Ramón Lc;mos Pareja, 
José PóreZ' Palomar, Venancio villate  
Gómez, Marcos Sales puig, Isaac Ten
dero Fuentes. .

Del Reformatorio de Adultos de 
Alicante: Teodomiro .López Mena, Jo
sé s ie te s  Cardona, Juan pintes Roíg, 
Antonio Gras Cej'dán, Evaristo Molí 
Vidal, Guillermo Cerda Rarceló, Anto_ 
rr.c Ripoll Orts, Juan Pellícér Alciná.

De la Prisión Central de Almadén-; 
Rafael Buenaño Ureña, Eugenio Fer
nández Paredes, Valeriano Alonso 
Moráh.

De la Prisión Central d'e Mujeres de 
Amorebieta: Angelas Carrillo puertas, 
Dolores Moreno Órtiz* Concepción 
Molina Fernández. >

De la Prisión Central d? Burgos: Jo. 
f é  Flores Miranda, Vicente Ros Bo-

net, Al berto Acha Acha, Angel v illa  
Lucas, Ambrosio Tapiado £ Eouvier. 
Eladio Saiz Sánchez Julián. Bravo 
Alonso, José Luis Hernández Larrea, 
Emoterio Cqeta Dcrc-y. Inocencio Ba- 
rmciuer Cía ver.
* De la Primera Agrupación de Colo
nias Penitenciarias Militarizadas Dos 
Hermanas: Miguel Flanco* Gastón,
Francisco Gómez López.

De la Colonia penitenciaria del Due- 
so: José Martínez López.. Arturo Mar
tínez Murcia, Pedro Gómez -Carrillo. 
Pedro Navarro Martínez, Mariano 
Arroyo Alonso, .Alfonso Jiménez Co
bos, Antonio Aguilera Jiménez, Anice
to Fernández Fernández, Manuel Es
cudero López, Ramón de la Peña Pé
rez, José Cabrera Ramos Manuel Va. 
iiejo Cantillo, Sebastián GarLgós Pé
rez, Pablo San Emeterio'Aguilar, An
tonio Cortavitarte Alvarez, José He
rrero Herrero, Ignacio Maza Albo, 
M arcelino Valle López, Aniceto Sán
chez Trigueros, Ramiro Pérez Díaz, 
Pascual Saoi’ín García, Julián Quin
tana Alvarez, Fortunato García Villa, 
vaco. • ■

De ,;a prisión Central Guadalaja
ra: Jo~é María Olives Quevedo. - #

De la Prisión Central de Hollín: 
Francisco de Toro Cuevas.

Del Reformatorio de Adu-ltos de 
Ocaña; Francisco Medina García,

Dei Sanatorio Penitenciario d? San 
Cristóbal (Pamplona): Demetrio Gó
mez Herrero, Alfredo Lócez Rodríguez, 
Miguel Ibáñezl.-Domc'ñcch,. Juan Ma-,
ría G arda vTrena-do. • • .

De ,1a Prisión Centra! de Puerto, tte 
Santa- María: Rafael Vicente Muñoz,' 
Francisco Fernández Bolo, Ricardo 
Callejas Anfión, Alfonso Gómez ' Ca
ceras, Juan'Castilla Márquez,

De la Prisión central de San Mi
guel de los-Reyes: Pascual Mouzó Are
nos, Juan Ferrer García, Antonio 
Carbó Vañó, Francisco Pont Casals, 
Jaime Puertas López, Francisco Sán
chez Nava; rete, Vicente Reig Galia
na, Manuel Jurado Bensté. Juan Pra-ts 
Samper, Luis Jimetio 'Giau, Antonio 
Cortés E^cridh, Pablo biscar Láfarga, 
Francisco Juan Bonet, Salvador - Roige 
Pedro!, Francisco Rodríguez Val, Juan 
Coloma ’ Varga", Juan Velar de Her
nández, Elíseo López Torna!, José Ma
ría Gil Ruiz. Bernardo Manduley Lir- 
va. José Ibáñez Lloréns. Salvador Ca- 
sáns Gallego, Jesús Póns Soria, Pedro 
Muñoz Campos, Pedro Montes Rondín, 
Antonio Paul ano Gutiérrez, Vicente 
Caballero Moragues. Francisco Bort 
Riera, Tórná,  ̂ Breva Ramón, Arturo 
Bái tolí Ferro:¿s, Laureano Ferrer Mar
tínez, Federico Freirás Mir, Cándido 
Muciano Lluna. Manuel Pux Cora- 
chon, Juan Tudón Bádla.

Del Reformatorio Especia»; de Muje
res de Santa María del Puig, Válen- 
cia: Juan Tudón Badía.

De la Prisión Central de Santa Ri
ta: Pedro Ricote Llanas,' Francisco 
González Roces, Gregorio Valero Su:- 
vador, Carlos Iglesia^ Daza. Fermín 
Loriga Unadabeitia, José Sinde Gó
mez, vJ;i lio López Alonso, A ituio Para 
Bueno, Isidoro Díaz Cano, José Pérez 
Parra, Salvador Soria Pastor, Agustín 
Llácer Gabanes, Alfonso Toledano Ca
talán, José María Pardo Retna, José 
Maiía Minguez Tejedor, Valentín Arri
bas Gómez, Teodoro Gómez E padas, 
Antonio Ur.icl Alonso, Antonio* Peiró 
Rodríguez Andrés Mercader Ros.

De la Prisión Central de Mujeres, 
de Sa turrarán: Trinidad Gigante Lo
zano, Benita Arroyo García, Teresa 
Granja Diez.

De la Prisión Central de Talayera 
de la Reina: Julián Velasco Martín, 
Miguel Aguilar Fernández, Antonio 
Flores Ortega, Agustín Serrano Mon
tes. ' • _

De la Prisión Central de Yeserías: 
Angel Benito Ortiz, Luis Sanz Asen- 
sio, Pablo' Rodríguez García, Donato 
Vivo Carrasco,- Antonio Bueno Roldan, 
Manuel Ramos Carq, Mariano Planas 
Mateo, José Palacios Redondo, Rafael 
O í o z c  o Marcóte, ‘ Cristóbal Angora 
Diez, Niceto Ambi'orio Sánchez, Ra
fael Illescas Nasal, Jósé María Éduar- 
do.Caamaño Lago, Baustista Jávaloyes 
de Dicsi José Jerez López, Saturnino 
Arminio Huertas, Luis „de Ulierte \ 
Berna!, Manuel Paiazuelos García, 
Jaime Menénd?z Fernández, Vicente 
.Guillen. Ca,ps-c, Manuel de Lucas Puig- 
*ech, Alberto Sal-azar Mendía, Eduardo 
R co'V eralt, Emilio Bená Silva, Jesús 
Miguel Martín, Mariano Gamo Mah- 
sano, ' '

De la.Prisión Provincial de Almería: 
Francisco Ruescas Pérez.

De la Prisión Celular de .Barcelona: ■ 
Domingo Farrea Pl^ns, Juan Conti- 
joch Árnábat, Marcelino Claranlunt 
Palé, José Mora Vito, Pedro Marzá 
Ventura. Napoleón Montagut Durán, 
Jaime Borrull Guardia, José Batlle 
Bons, Pablo Merino' Gómez; Martín 
Vives Figuera', Julián Viñolas Mas- 
déu, Blas Blázquez Castillo, Jaime Bo- 
laders Gran, Enrique Puig Xaragay, 
José Rubio Maña. Anionío Sanglas 
Verdaguer, Sebastián Hernández Vera, 
Jaime Gráu Valls.' Ramón Tort Atme- 
Ua, Dionisio Tomás García, Gaspar . 
Guarr^- Valles. Joaquín F^nt Sánchez, 
Agustín pont 'Márquez'. Juan .Sauquet 
Ma*carella. Juan.Raulet Aráu, Evaris
to Piñól Argelat. José P iieto Castiñei- 
ra, Salvador Botey Padrós. Felipe Vila 
Adrián, Antonio Blanco Serra,- Juan 
Clusas: Rivas, .Pedro Segura Collado, 
Modesto Gaba Expósito, Arturo Ca
sáis P on s/ Joaquín Falcón Ginovés,- 
Federico Carbonell Roca,. Antonio R'e- 
râ  Qller. Antonio Parellada Baixa, En- • 
riqúe Pujol Maslp. Francisco Pérez 
Martín, Francisco S en a  Novas, Ra-
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món Gómez Gómez, Angel Romero Ro
drigo.
- De ía Prisión Provincial de Bilbao: 
Calixto Puzo Barrero, Antonio Alba 
Muñoz, Juan Guerrero Quirós, Lucio 
Blanco González, Antonio Moriciie 
Matamoros, Manuel Paulino Rodríguez 
Gil, Celestino lytcreno Gamero, Fran
cisco Castillo Castillo, Salvador Alba 
Varea, Ricardo Martín Torre, Victor 
Urquiza Pica ve a, Francisco García 
Molina, Pedro Gordon Vrquét, Vicen
te Aguilera Negrcte, Bartolomé Do
mínguez Solís, Antonio Doblas Tru ji- 
11o, Victoriano Díaz Hidalgo, José de 
la Cruz Escalona, Cristóbal Castillo 
Vera, Antonio Córdoba Heredia, Pa
tricio Díaz Barcina, Cristóbal Abad 
Ramos, Santiago Bella Ortiz, Fernan
do González Domínguez, Antonio 
Alba Varea Manuel Arrieta Hurtado, 
Pablo Rojo Guillen, Francisco M ár
quez Barragán, Antonio López More
no, Jesús Salazar Jbargucn, Raimiui- 
dp López Antón, José Ccrcto Ruiz, 
Juan Gai’cia Ríos,- José González Ló
pez, Antonio . Guzmán Moreno, Be
nito García Rojas, José Guzmán R o
jas, Ramón Barrero Pascual, José 
Gutiérrez Serrano, Teodoro Torrijos 
Adalía, Cirilo Gómez López.

.De la Prisión Provincial de Cáce- 
res: Julián Sánchez Llanos, Clara
Jarillo Muñoz, Francisco Quircs Fer
nández, Luis . María Quirós García, 
Antonio Rodríguez Costumero.
: De la Prisión Provincial de Caste
llón: M igueí Albella Beltrán, Joaquín 
•Badal Fabregat, .Agustín Albella Bue- 
so, Trin itario Batalla Saporta, Fran
cisco Castclls Pallej a, Carmen Bache-y 
ro Olaria, Agustín Ballester Alcáfter. 
Lorenzo Ramón Bellido, Joaquín Ar- 
náu Bernat, Melchor G il t Pérez.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Reaí: ; f*edro Cabrerizo de Mingo, 
Juan Je sé' Labrador Felipe, Bartolo- 
.mé Tapiador Cruz, Francisco Coro
nado Jiménez, Armando Maroto Mu
ñoz, Andrés García Moreno, Manuela 
Prieto Moreno, Juan José Camarena 
Sánchez Gil, Ramón Yepes Padilla.

‘ De la Prisión Provincial, de Cór
doba: Carlos AÍpajñcio Calero. *

De la Prisión Provincial de La Co
rtina: Manuel León Soto. Eugenio 
Vidal Ojén, Edmundo Lage Vázquez, 
Juan Ram írez Sutil, Justo Serán tes 
Iglesias, Antonio 'Bastida' Pozo.

Do la Prisión Provincial de Cuen
ca: José Parrilla Haro, Isidoro Escri
bano Godoy, Marcelo García Navarro, 
Felipe Espeda Arias, Concepción Gar
cía García,- Teodomir0 Morán García, 
Eusebio Palacio Montoya, Manuel C a
mas Pequeras, Juan Izquierdo M artí
nez, Cresoencio M e r i n o  Martínez, 
Juan Andrés Agudo Revenga, Tomás 
Ferero Navarro, Manuel Martínez Re

dondo, Leonardo Sotos Martínez, Cayo 
García. Casero, Teófilo Verga ra Na
varro, Indalecio ̂ ^Castellanos Grane
ro, Vicente Collado Alonso, Régulo 
Carlos Alarcón Crespo, José Mária 
Iniesta Fernández, Santos Moreno' 
Herraiz.

De’ la Prisión Provincial de Hues
ca: Mariano Viduales Orduña, Lu
ciano Gracia Menyú, Enrique Nieto 
Senosiaüy Tomás Martín Escandía, 
Francisco Florido Cántale jo, Miguel 
Gari Ibarz, José Zamorano Cabellad, 
Aurelio Pereda Saiz, Rafaeb Rigo 
Sampel, Benito Bibián Vara, Jesús 
Vidal Subías.

De la Prisión Provincial de Gerona: 
José Muría Moliner, Serafín Pujol 
Mlch, José Carrillo Carrasco, Martín 
Expósito Nogué, Miguel Ruiz Gonzá
lez, José Pallarás Vilagraea, José 
Bosch Gelrna, Elias Capdevila Nicoláu, 
Guillermo Liiabrés Pons, José Casany 
Mor ató.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Cl isanto Robles Alba, Bartolomé • Ro
jas Valenzuela, Decoroso Dono.o Gar
cía, Ramón Fe Doblas.

De la Prisión Provincial de León: 
Felipe Carretero Ruiz, Anastasio Gui- 
llén González. Sebastián. González 
Contveras, Manuel • Enrech Cambra, 
Máximo Allende ’ Cusauri, Horacio 
Hernández Fernández', Antonio Correa 
Meló, Esteban Casorran París, José 
Aragóné> Lozáno, Salvador Arias M (^  
ya, Vicente Guinot Villa-Iba, Joaquín 
Fernández García,' Antonio B a ldn ch . 
Escudé, Enrique Gil Escuviola, Grego
rio García Mártínez, Sebastián Baca
na Piñón, Emilio Fernández Dorado, 
Pedro García Moral, Luis Am as Ega. 
ña, Pedro Albarral Fernández, Julián 
Fernández Cuesta, Juan Criado M o
reno, José Gar.riga Lafont, Cecilio 
Arto-lozaga Águirre, Alberto Fernán
dez Menéndez, Matías Guevara Tomás, 
Pedro Cam-panales Puig, Abdias Diez 
Pascual.

De lá Pi-isi,ón Provincial de Lérida: 
-Juan Martí K ix , Vicente Quintáns 
Rafols, José Alvarez Pazos, José Boch 
Oases, A lejo Aléu Víu, Blas Laval 
Arto. • *
' De la Prisión1 Provincial de Madrid: 

José. Martí Ballester, Emilio Alguacil 
Burgués. Juan'Manuel. Arrabal Mohe- 
dano. Miguel Rodríguez Ariza. Elista! 
auío Rivero González, Rafael Yamguas 
Fir-té. José Antonio Fernández Gon
zález, José Escobar Hernández, Rafael 
Jiménez de Cisneros Alarcón, Francis
co Gómez Padrosa; José Moreno Ji
ménez. Angel Rayo León, Lorenzo Na
varro Richarte, Higinio Bejaráno Pe- 
re’ rá, Elisa Jover Sánchez. Manuel 
Salcedo 'Corral. Adrián ' Sánchez Mor- 
gáez, Francisco Vera Bermejo. Pedro 
Pulido Guerra; Francisco (lastro Blan
co, Luciano Ruiz Torres, Agustín Fran
cisco Sori&no García, Higinio ^oler

P'a-nelles, Francisco Urdiales Marcos, 
Manuel Honorato Torres, Angel M artí
nez Carmona; Carlos González Gómez, 
Juan Grajón Enben, -.Juan García 
Blanco, Rafael Jiménez Pocar, Pedro 
Rincón Montero, Emiliano Sigueros 
Pastor, Joaquín Ventura Damián. Ma
nuel Chamoiro Alvarez, Jósé Muñoz 
Vergel, Pascual Ortiz Yusté, Juan An
tonio Labrador Diez, Cipriano Fernán
dez García, Francisco Barba Troyano, 
Vicente Máiquez- Belenguer, Dámaso 
Miranda Barjola., Pedro Manzano' H i
dalgo, Francuco Pinero Piñeros.

De la Prisión Provincial de Mála
ga: Antonio Gallego Leal.

De la Prisión Provincial de Mur
cia: Juan Sánchez Nogueras.

De la Prisión Provincial de Otense: 
Esteban de la Fuente Llamas.

De la Prisión Provincial de Palen-, 
cia: Eduardo de la Fuente Monje.

De la. Prisión Provincial de Palma 
de Mallorca: Miguel Riquero Ortube, 
Antonio Costa Costa.

De la prisión ProVNicíal de Las Pal
mas: Ramón Navarro Rodríguez, Pé- 
■dro *Santana González, José Pérez Ju- 
io.do, Rafael González .Toscano, Tomás 
García Vergara, Serafín Pérez Alzóla.

De la Prisión Provincial de Pam
plona: Francisco González ) Pagada,
Juan Caí;.tillo Pajuelo, Carlos Redondo 
Avila, Ernesto'Orche Sebastián, Nica- 
sio Calle Neson. Nicolás Jiménez Ji
ménez, Manuel Lanza* Elizaide, Maria
no Lázaro Delgado, José Barquín Bar
quín, Francisco Acela Ruiz, Ana. M a
ría Marfil, Mercedes ZuiTo'/a Morales, 
P 1 acida , Jaique García, José Calvo 
Martín, Francisco Aibisua. Martínez, 
Joaquín Vaiades Martínez, Manuel 
Santo.- Romero.

De lá Prisión Provincial de San 
Sebastián: paniei Fernández Fer-
nánz, Augusto León Ruiz, Angel Gar
cía Soto, Aristarco Carrascoso Gómez, 
Ovidio Arribas García, Rufino Ruiz 
Molero, Tmúbio Romero Martín, An
tonio Aguilera García, Daniel Man
zano León, A ve liro  San Sebasitián 
Barandiaráh, Vicente Salvador P la
neáis, Agustín Córdoba Cervera,. An
tonio Pérez López;> Esteban Rodríguez 
Díaz, Serapio Lega neta  Sanz, Do
mingo Navarro Alarcón Méndez, Emi
lio del Amo Rodríguez. .

De la Prisión Provincial de Santan
der: José Cabrero Cimiano, Antonio 
Mas Blanco.

De la Prisión, de Mujeres «Oblatas», 
Santander: Amparo Peña Gil, Anto
nia G il Rivas.

De. la Prisión Provincial de Teruel: 
José Caceller Bixarch. f

De la Prisión Celular de Vaiencia: 
Aurelio Fernandez Navas, Francisco 
González Navarro.
' * De la Prisión de Mujeres de Valen
cia: Cándida Noguera Boírell, JoseíL
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na Sabater Calvo, Pilar Fabra igual.
Do la Prisión Provincial de Valla- 

dolid: Manuel Fon techa Rom ay, Moi
sés Martínez Escudero, Valentín Mar
tín Yusto, Manuel Cañas Grande, 
Domingo Caro Castro, Antonio Sán
chez García, Ventura Aguado fe ra 
les, Arcadio Herrero Pescador, José 
de la Fpente Manzano, Doroteo Mar
tínez López, Sebastián Lillo Macha- 
dot Angel Lara Gromaz. /

De lá Prisión Provincial de Vitoria: 
Carlos Galdós Uri-arte.

De * la Prisión Provincial de Zara
goza: Juan Mainar Marzo, Jacinto 
de la Cruz de la Fuente, Angel Gil 
Punter, Ge imán Gines Artigas, José 
Valent Ba laguer, Mariano Sanz bál- 
véz. Ramón Espiles Mazo, Felicidad 
E&cobedo Casinos, Lucia Martínez Az- 
nal, Miguel Centelles Cortés, Enrique 
Hi.nojosa. Hinojosa, Manuel Escoíbedo 
Navarro, Teresa' Escártíii. Gracia.

De ¿a Prisión Provisional «Las Ca
puchinas», de Barbastro: Tomás Ipies 
Buisáñ.

De lá Prisión de Partido de Carta
gena: Juan Miguel García García.

De la Prisión de Partido de Manre- 
sa: Pedro Gelabert Jan an a , Anto
nio Felipe. Vílella.

De la Prisión de Partido de Mata
ré: Isidro Prat Solé. . '

De la Prisión ^Especial de Pastra- 
na: Manuel Tabares-Navas.

De la Prisión Especial de Slgüen- 
ea: Antonio Aguirre Sainz, José Mom 
tagut Tom, Juan Benevent Aparicio, 
Rodrigo Fernández Fincias, Juan Fe- 
rrer Roig.

Del Destacamento Penal'de la Pre
sa Alberche: José Román Sánchez. * 

Del Destacamento Penal «Experien
cias Industriales» (Aranjuez): Caye
tano Olmos.- García. ' ,

Del Campamento Penitenciario de 
Belchite: José Quesada Díatí, José 
López Iranza, Felipé Peñalver Aleo- 
lea, Salvador Colomer Ustrelís, Euge
nio. Enjuanes Corona, Cesáreo Torres 
Muñoz, Manuel Piqueras Besa.

Del Destacamento Penal de Bisuri: 
Benito Cavero Yuste, Angel Buir-AL 
temir, Esteban Estaun Albar, Lucía- j  

•no Abadías. Mavilla.
Del Destacamento Petial de las Mi

nas de Casayo: Simón Gómez Gon
zález. . ' • 1

Del Destacamento Penal de Colme
nar Viejo: José López Vidal, Francis
co-Salinas Juárez, Leonardo Garda 
Mateo, José 'Rodrigo , Cebríán, Roge
lio , Morales Ibaz, Juan Rodríguez 
Evangelista, . José Cortes Vidal, José 
Beimpnte Miravete, José Casanovas 
Ríus. *

Del Destacamento Pénal de Cha
mar tí n de la Rosa: Pedro Mendoza’ 
Rodríguez. .

, Del Destacamento Penal de Chozas . .. • \ . \>

de la Sierra: Manuel López García, 
Jorge Fernández Dávila, Pablo' Yuste 
Herranz, Francisco .Talledo Linares, 
Domingo Guinda Apestegui) Juan Go
m a  Mercada 1, Luis Resuena Bel ver, 
Manuel Rojas González, Manuel Agui- 
lar Royo. "

Del Destacamento Penal de Fuen- 
carral: Roque Moreno López, Rafael 
Gras Sellés.

Del* Campamento de Penados de 
Fraga: Primitivo Mendoza García.

Del Destacamento Penal de «Cuel- 
gamuros» (El Escorial): Sixto More
no Moreno, Francisco Matmpano Do
blas.

Del Destacamento de Penados de 
Huesca: Martín Navarro Escuder, Pío 
Gallego Lozano, Florencio Puyalto 
Dionisio.

Del Destacamento Penal die Lascua- 
rrc Vilaller (Huesca): José Manuel 
Alvarez Vega, Luciano Alvarez Vega.

Del Destacamento penal de Mata- 
rrosa del Sil (León): Marcelino Gar
zón Quinzano. » ‘ '

Del Destacamento Penal do Mira- 
flores de ¿a Sierra:' Pablo Carrasco 
Ruiz, Manuel Viera Pinilla.

Del Destacamento Penal de Orope- 
sa: Pedro Redóndo. Valle jo,. Pedro 
Aradilla Aguirre, José Merchán Gar
cía, Juan Cántalejo Pineda.

Del Destacamento Penal de Medro
sa de Valdeporres (Burgos): Andrés 

* Baríes Ciprés, Daniel Barrios Fernán
dez,. Pedro Gómez Serrano, Saturni
no Vallejo Gómez, Florencio Martí
nez Baranda, Rafael Salazar Alfocea.

DeL Destacamento Penal de Puente 
del Arzobispo: Claudio Cortés Gar
cía, Angel- Sevilla Quiroga.

Del Destacamento Penal de Reinoso 
de Cerratb: Andrés Rubio Vadillo,

.Manuel Pérez San tamaña.
Del Destacamento Penal de Sabiñá- 

nigo: Gregorio Sánchez Palacio.
Del Destacamento Penal de las Mi

nas de Sillera: Joaquín- Tamargó
Alonso. .

Del Destacamento Penal de Utri- 
llas: Fraficisco Mendo Gaspar.
• Del Destacamento Penal de Villa- 

m anín: Manuel Verdiel ‘ Omaña, Gil 
Gutiérrez Menéndez, José Menéndez 

*Velázquez.
De ja Prisión M istar dei Castillo 

de Santa Catalina (Cádiz): Francis
co Ramírez Suárez. • ' . .

De.lá Prisión Militar. Nayal de Car
tagena: Juan Riquelme Ferrer.

De la Prisión Naval Militar «Case
ría de Ossío», San Fernando : Salva
dor Rodríguez Bernab

Asimismo, Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guardé, ha tenido 
a bien cohceder, en atención a  los 
informes emitidos por ias autoridades 
locales, los beneficios de libertad con-

dicional, sin la liberación del  destierro 
 a los sisnienies penados:

•D'e ¡los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de Henares: Jaime Murillo Pe- 
llicer. j

Del Reformatorio de AduUos de Ali
cante: Cristóbal Riudavets .Ebert.

De la- Prisión .Central de Burgos: 
Rafael Rodríguez Ruano, Enrique 
Sánchez Farle.

De la Primera Agrupación de Co
lonias Penitenciarias Militarizadas, 
Deis Hermanas): José Trillo Men- 
dieta.

De lá Prisión Central del Puerto de 
Santa María: Pedro Zubias Casiells.

De la Prisión Central de San Mi
guel, de los Reyes: José Rodríguez 
Tortajada, Miguel Sarrión Gárrigos,

De la Prisión Central de Sapta Isa
bel (Santiago de Compos tela): José 
Murillo García.

De ía Prisión Especial, Santa Ma
ría dol Puig (Valencia): Damián Gil 
Caparros. \

De la Prisión Centrál- de Santa Rita: 
Manuej Llansof.as Sistach, Alejandro 
Mansilla Coello, Rufino Zamora Sara
za, Juilio Romero Berna!.

De la Prisión Central de «Yeserías»: 
Ignacio Jimeno Romero, Manuel 'Pas
cual Cirera, Amadeo Mataix Pareja, 
Manuel Martín Lara Rodríguez.

De la. Prisión Provincial de Alba
cete : Máximo Muñoz Parra, Francis
co Barba Rodríguez.

De la Prisión CeluLar de Barcelona: 
Pedro Vila Báyo, Gabriel Estarán. Car
eó, Ramón Vi'la Navarro, Manuel Fi* 
gueredo Mondé jar. ~

De la Prisión Provincial de Bilbao:1 
Francisco López López.

De la Prisión Provincial de Caste
llón die' la P lana: Manuel Tirado Sa-. 
yas.

De da Prisión Provincial de Ciudad 
Real: José Moral Patricio, Antonio 
Gallego Moreno, Petra García Aba- 
cilio Fernández.

De la Prisión Provincial de Lá. Co
ruña: Domingo Aranda Gómez.

' De la Prisión Provincial de Cuen
ca: Máximo Donato Cortijo, Máxu' 

■ma Jiménez Pasamón, Pedro Val ver
de Lozano.

Dé la Prisión-Provincial de Hues
ca: José Ezequiel Tomás, Ignacio Se- 
garra Escandía’.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Jaime Vergé Millano.

De lá Prisión Provincial de Madrid:' 
Cármedo Cubero Copde, Manuel Ro
dríguez Gómez; Salvador Fossati Puen
te, Julián Fernández García*, José 
Lute .Villaverde Petralanda, Francís-, 
co. Luque Ortega, Eusebío Zabaletá 
Martín.

De la Prisión' Provincial de Muje
res, de Madrid : Elena Paños Rubio*
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De la prisión Provincial de Mála
ga : José Alvarez Laviada Valero.

De la Prisión Provincial do Patina 
de Mallorca: Ramón Fernández Vi
lla escusa.

De la P r is ió n  Provincial de San 
Sebastián: -Manuel Lechuga Basterra- 
rena, Domingo Utrera Hurtado.

De )á Prisión Provincial de Te
ruel : Facundo Campoy Molina, Fran
cisco Delgado Carmona. *

De la prisión Provincial de Mujeres, 
c\e Valencia: Amparo Ruiz Devis.

De la Prisión Provincia; de Valla- 
dolid: Santiago Gallego Márquez.

De la Prisión de Partido de Carta
gena : Andrés Pedreño Pérez.

De la Prisión Especial de Sigüenza: 
Isnro García Serrano, Francisco Mar
tínez Camacho.

De] Campamento Penitenciario de 
Beichite: Ramón España España, Ra^ 
món Paláu Mestres, Abilio Prieto 
Cuesta.

DH Destacamento Penal de Cuelga - 
muros <E¡ Escorial); Patricio Gonzá
lez Balanza.

Dvl Destacamento de Penados de 
Huesca: Lázaro Mobiela Colomina.

Del Destacamento Pená] de Pedresa 
de Valdeporres (Burgas): Angoj Je- 
rez Fuentes, pablo Plaza Díaz.

De la Prisión Militar de la Forta
leza del Hacho (Ceuta): Francisco
Moreno Anillo.

Lo digo a V. i. para cu conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, . 2 de marzo de 1944.

AUNOS

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 2 de marzo de 1944 por 
la que se concede la libertad condicional 
a  seiscientos penados.

limo. S r.: Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del benefi
cio de libertad condicional establecido 
por los artículos 101 y 102 del Código 
Penal, Decreto de 5 de abril de 1940, 
Leyes de 4 de junio de 1940. primero 
de abril de 1S4;1 y 16 de octubre de 
1942, Ordene; ministeriales de .10 de 
junio de 1940, ZZ* de octubre de 1942, 
Decreto de 17 de diciembre de 1943 y 
Orden circular de esa Dirección Ge
neral de Prisiones de 15 de abril de 
1E44, en relación/con. la Ley de 23 
de julio-de 1914, y visto el Decreto 
de 9 de junio de 1939, a propuesta del 
Patronato Central para la Redención 
de las Penas por el Trabajo, y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,
' Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder el beneficio de libertad condicio
nal, con la liberación definitiva del des-

tierro, a los siguientes penados, quie
nes podrán obtenerla a la publicación 
de la presente Orden:
 De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares: Apolinar; Espinel 
González, Alfonso Loza,no González, Al
fonso García Meachán.

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Antonio Feirández Bemá.

De la Prisión Central de Almadén: 
Rufino Frías García, Ramón Morales 
Trapero.

De la Prisión Central de Mujeres, 
de Amorebieta: María Torre $ Barto
lomé.

De la Prisión Central de Burgos: 
Cesáreo Aceituno Ramírez, Jesús Ro
mero García, Alfonso Serrano Már
quez, Rafael Vizuete Silleio, José Do
mingo Barreda, Luis García Sarro, Vi
cente Maura Marzá, Joaquín Mollar 
Blanco) Martín Zub’zarreta Y parra- 
guiñe, Jacinto Hebrero Velasco, Pa\i. 
¡lino Azas Vivanco, Manuel Alvarez 
Menéndez, Juan Salas Martínez, Juan 
Moroll Roca.

De la Segunda Agrupación de Co
lonias Penitenciarias Militar; z a d a $ 
(Moni:jo): José Ramón Roch.

De la Tercera Agrupación de Colo
nias Penitenciarias Militarizadas (Ta
layera de la Reina): Manuel Sánchez 
Justo, Fernando Loz'ano Barrero,- José 
Cabo Guillén, Manual de Celis Agua
yo, Cándido López Pacha, Els toban 
López Ramos, Jo'.é Alemany Cervero, 
Juan Aguilar González, Francisco Cla. 
ver Luz, Joaquín Conesa Borras. Pas
cual Navarro Estrada, Francisco Sal
cedo Varga.s, Hdiodoro Amor Díaz. 
Carlos Pavón Gemio, Lorenzo.* Oreja 
Ruiz. Wenceslao Ríos Jiménez, Juan 
Angel Sánchez Sánchez, Rafael Lau
des Montalba, Luis Lapaz Muñoz, Ca
yetano Gabiro Galán, Manuel Et'.udi- 
11o 'García. Francisco Aguirre Sánchez, 
Antonio Morlesín Aidana, Julián Mi
guel Robles, Ramón Bel .Vevgc, Rogelio 
Casal Pérez.

De la Cuarta Agrupación de Colo
nias Penitenciarias Militarizadas (Año- 
ver de T a jo ): Antonio Ruiz Uréndez, 
Luis Pellín Sepulcre, Vicente Rubio Ca
nales, Miguel Zancada García, Manuel 
Morate Sánchez, César Bay Rodríguez.1 
Cándido Pérez Montesinos, Antonio 
Martínez Calomardo, Jerónimo Luis 
Alon o Araiz, Esteban Bemet Rivero, 
Salvador Piñero Ferrer, Agustín , Gó
mez Jiménez, José Gómez Anguas, 
Francisco García González, José Pc- 
reira Maclas, Antonio Ortega Sánchez, 
Cristóbal López Pérez, Marcelino Gó
mez de la Torre, José Córcoles López, 
Isidoro Miranda López, J.uan Sánchez 
Núñez, Mariano López Sastre, Ignacio 
Gutiérrez Casco, Crescendo Hernández 
Calero, Ascensión Días Flores Bravo' 
Burguillo, Manuel Delgado Ortega, Jo
sé Ramos Gallardo, Carlos Yebra Sán
chez, Francisco Gómez Santiago.

De la Quinta Agrupación de Colonias  
Penitenciarias Militarizadas (Toledo): 
Aurelio Luchena Prado, Eugenio Gar
cía Moraga, Francisco Villariño Lá
melo, Jesús Muñoz Mirot, Enrique Ja
cinto Ferrer, Manuel Ruiz Vilches, Má
ximo Moreno Villamayor, Vicente Mi- 
ralles Jornales, Eu?ebió Rojas León, 
Guillermo Barrio Garrido, Alfonso 
Sáez Raja, Francisco Collado Priego, 
Mateo Genovart Roselló. Juan Rodrí
guez Ramírez, Juan Serrano Albada- 
lejo, Juan Bautista García. Meliá, Ma
nuel Dura Jimeno, Cristóbal Casa So- 
riano, Fermín Bassó Taires, Mariairb 
Fernández Calderón. Juan Rubio Coca, 
Francisco Rico Semper, Francisco An
tonio Martínez Paláu, Diego Torres 
Castillo, Longincs López Rosado, José 
Mon tilla Moreno, José Caí mona Mu
ñoz, Antonio Mar tos López. Bartolomé 
Corta cero Ortega, José García Martí, 
Cándido Milla Ex tremerá. Antonio 
Puertas Jiménez. Salvador Estove Vi
da, José Antonio Moreno Alcaide, José 
Molina García. 

De la Prisión Central de Cuéllar: 
Santiago Ramón Estelle?, Manuel Ga
liana Sarabla, Salvador Sánchez Li
so r\ Fernando Navarro Seguí, Luis 
Muñoz García, Manuel Díaz Grandes, 
Antonio González Serrano.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so: Antonio Rodríguez Agredano, N i
colás Jordán Rivera, Ensebio Pérez 
Bacigalupe, Máximo Lezcano Pedrada¡ 
William Ostrzasek, Agustín López Bel- 
trán, Fernando Díaz de Revuelta, Ba
silio Riaño Ruiz, Luis Nieto Fernán
dez, Manuel Pita Miranda, Sabino Pita 
Miranda, Ricardo Cabrera Fernández.

De la PrisiórT Central de Güadalaja
ra: Rufina Llana Sartre.

De la Prisión Central de Hellín: Juan 
Reina Abad, Dionisio Simón Vicente, 
José Castro Luque, Sebastián Riera 
Salas.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña: , Régulo Navas Jiménez, Manuel 
Martín Vargas, Santiago del Saz Ji
ménez, Guillermo Serrano Serrano,. 
Emilio Romero Osa, Fermín Díaz Car- 
mena.

Del Sanatorio Penitenciario de San 
Cristóbal (Pamplona): Manuel Ortiz 
Fernández. 

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María: Juan Gil Lao.

De la Prisión Central de San Mi
guel de lo? Reyes: Vicente Agustí Es
tove, Andrés Casellas Soler, Lope Su- 
sarte Egeá, Manuel Zorio Orduña, Vi
cente Granero Roméu, Arturo Herre
ro Mas, Miguel Izquierdo García, Jo
sé Mouzo Verdejo, Joaquín Cas&bayo 
Marigo, José Ramos Oontreras, Bau
tista Porter Rodrigo, Rafael de León 
Camallunga, Vicente Vivas Gorbe, José 
Sedó Sedó, .Vicente Centelles Palaai, 
Joaquín Aitiáu Salvadqa; Juan Cfáneá. 
Pérez.
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De la Prisión Central de Santa Isa- 
be (Santiago de Compostela): Diego 
Rama Cuadrado, Emilio Rama Cuadia- 
do, José María Rodiíguez Eiras, Este
ban Fernández Sánchez, Pedro Pérez 
Gómez, Arturo Cazas Bello.

De la Prisión Central de Santa Rita: 
José Reig Bataller, Felipe Matarranz, 
José Villarejo Merino, Francisco Ba
rrio 3 López, Ernesto Sáez Yústa," Emi
liano Gil . MazHn Delgado, Santiago 
Lorenzo -Ve-lasco, Palmíro Clemente 
Torta jada, Enrique Sánchez, Micas, 
¡José . Nieto Babiano, Ensebio. Luna 
¡Roldan, A g u s tín  Quero; Ochando. .

De la Prisión Central dé Mujeres, 
de Saturrarán: Maha Roldán Rodrí
guez, Amalia García Fernández, Gre- 
goria Elcid Acedo, Aurina Cimadevilla 
González, Cris teta Real Rodríguez, 
Eloísa de Castro- González, Leonor 
Jiménez Hernández, Dorotea Blasco 
Val verde, Juliana Humanes Carreño, 
Joaquina García Alonso, Jorefa Ba
rranquero Gómez.

De la Prisión Central de Taiavera 
de la Reina: Blas Muñoz Camón, Fran
cisco Moreno Mena, Segundo Nieto1 
Holguín, Marcial José Domínguez Gar
cía, Diego Cerrato Romero, Honorio 
Andrés Arteaga < Pérez, Eudosio Jimé
nez González, Tomás Ferrer Guardio- 
•la, Emilio Pérez Calderón, Manuel Mo
reno Santos.

Dé la Prisión Central de «Yese
rías» : • Andrés ¡Sánchez de los Ríos.

De la Prisión Provincial de Alba
cete: Paula Aguiiar Rubio, Mariano 
Sánchez Fernández.
, Del Taller Correccional de Alme

ría: Daniel Maojuán Cortezo.
. De la Prisión Provincial de AVila: 
Inocente Rodríguez Gómez, Francisco 
Díaz Gutiérrez, Angel García Rosado, 
Ricardo Gutiérrez García, Damián 
Díaz Zapata, Mariano Fernández Ló
pez.

De la prisión Celular de Barcelona: 
Fernando Barbosa ' Prats, Bartolomé 
Casas Sales, José Guixá Reixachs, Isi
dro Guixá Soleras, Santo ̂  Hato Fer
nández, Modesto Ca-ban.es Bel. José 
Devesa Llorca, Vicente Roig Beltrán, 
Juan Solá Solá, Juan Segura Prat, 
José Serna Cru&ellas, Juan Viñolas 
Solá, Esteban Rotich Cartaña, Jo‘é 
Roig Pons. Blas Zambud'.o Carrión, 
Anselmo Riera Sanz, José Nicolás Cá
novas. “

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Antonio Cháfer Collado, Romualdo Mo- 
yano Núñez Romero, Sebastián Mar
tínez Cobos, Pelayo Revuelta Horti- 
güela.

De la Prisión Provincial de Bur
gos: Rafael Vega Vega, Felipe A'en. 
sio Martín, Ambrosio San Vicente La- 
grán, Sebastián Gasch Seguía.

' De la Prisión Provincial de Caste
llón: Francisco Cucala Artiga. Dom'n. 
jgO Herrero Gil, Bautista Martínez

Rambla, Hilario Domingo- Sospedra, 
Vicente Llopis Aináu', Fortunato Bur- 
déus Bomboi, Juan Bautista Alben to
sa Perisí

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: Juan Burgos López, Laurentino 
Burgos Aranda, Lorenzo Rodríguez 
Rey, Ramón Plaza García, Luciano 
Fernández Aiena, Honorato Gómez He
rrera, Luis Gamboa Corrales, José To
rres García Hervás, Saturnino Joaquín 
Galán Rodríguez.

De la. Prisión Provincial de Córdo
ba: José Granado Guerrero, Antonio 
Ramos Palomares, francisco Salas Pa
lomo, Manuel Grande ' Cambroncró, 
Bienvenido Hernández García Luis, Pe
dro Navarro Moreno, Miguel Romeral 
Muriel, Miguel (^arrasco Rodríguez, Al
fonso Castilla Gaitán, Baldomcro Cua
drado Leal.

De la Prisión Provincial de La Co- 
ruña: José López Fernández, José Car
pintero Costas.

De la Prisión Provincial de Cuenca: 
Manuel Delgado Ruiz.
; De la Prisión Provincial de Gerona: 
Alberto Requena Fernández, Pedro Pa- 
lli Subirena^ Juan Gutiérrez Ponce, 
Sebastián Peradalta Tomfent, Pascual 
Gaseó Gava-ra.

De la Prisión Provincial de Grana
da: Juan Porras Melero, Victoria Vil- 
ches Rodríguez, José Rodríguez Ame- 
do, Juan Molina Jiménez, José Gon
zález'Fajardo, José Hernández Gómez, 
Manuel Casas Ibáñez, Juan Perea Sán
chez.

De la Prisión Provincial de HueL 
va: Roque Crespo Avila.

De la  Prisión Provincial de Hues
ca: EnVique Navarra Mingot, Manuel 
Per era Serrato.

De la Prisión Provincial de Jaén:* 
Manuel' Bra-Vo Martínez, Juan Pareja 
Nieto, -Francisco Aranda Torres, An
tonio Biedma García, Manuel Prieto 
Soria.

De la Prisión Provincial de León: 
Fermín Fernández Cuevas, José For- 
tuño Bórrás.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Pedro Subí rana Pica, Emilio Masó Fe
rrer, José Batalla Vicéns, José Caste- 
llet Ribas, Damián Torrent Canals, 
Francisco Nadal Barrabes, Rafael Fe- 
brer Juaneda, Isidro Fontanet Graells, 
Antonio Cuñago Cruz, Alfredo Heras 
González, Juan Sais Colom, Manuel 
Rosell. Lluc¡h, Juan Pérez Sans, Fran
cisco Pérez Prieto, Sebastián Tabiro 
Ballesteros, José Pascual Casamort, 
Joaquín Barragán Castellanos..

De la Prisión Provincial de Logro
ño: Antonio París Morato, Florencio 
Salgado Zorita.

De la Prisión Provincial de Lugo: 
Gregorio González Báyón, Femando. 
García Aguiar, Benito Ovidio Faiña 
López, Abel Val-cárcel Puentel, Nico. 
medes Lamas Díaz, José María Mase-

da Alonso, Pedro Gutiérrez Gutiérrez.
De la Prisión Provincial de Madrid: 

Angel Mayor Rubio, Jacinto Arteaga 
Martínez, Veremundo Blanco Flores, 
Anastasio Ahijón Martínez, Román Gó
mez Monedero Sánchez, Invención 
Sánchez Barros, María Banquer Ca
rrascosa, Alegría Castarlenas Mangay, 
Modesta Eróles Burgués, Angela Aloru 
so Alvarez, Adela García Muñoz, d e 
menta Gómez Jiménez, de la de Mu
jeres, y María- González Alias.

De la Prisión Provincial de Málaga: 
Antonio Serrano Vaca, Félix Castán 
Valencia, Antonio Perujo Fuentes, Die
go Prieto López, Francisco Padilla 
Martínez.

De la Pririón Provincial de Murcia: 
José Garrigós López, Antonio. Val ver
de Muñoz, Juan López Chacón, Ma
nuel Jiménez Guzmán, Josefa Gonzá
lez Tama-yo, José Carbónell Herrada, 
José del Pozo Hidalgo, José Trigueros 
Pérez, Angel Mena Rubio, José Martí
nez Gómez, Salvádor Hernández Sán
chez.

De la-' Prisión Provincial de Orense: 
Virginia Javier Bernardo.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Julián Fernández Val verde, Diego 
Arriaza Labrador, Manuel Gutiérrez 
Bélmez, Pablo Martínez Muñoz, Angel 
García Fernández, José Granadino Or
tega.

De la Prisión Provincial de Falen
cia: Isidro  R o sad o  Yusté, Baltasar 
González Ruiz, 'Gerardo Santos A lva
rez, Diego Ay-uso Escudero.

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas de Gran Canaria: Salvador Va
lencia González.

De la Prisión Provincial de Pam
plona: Antonio Hernández Moreno,
Juan Yáñez Vela,' Francisco Guerrero 
Pérez, Giegorio Alvarez Alvarez, León 
Osinaga Ibáñez," María Florido Ga
llego.
. De ia Prisión Provincial de Santan

der: Pedro Gómez Arce, Jesús Galle
go Rodríguez, Jenaro Fernández Gon
zález.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Alfonso Mena Moya, Francis
co Moreno López, .Ramón Sánchez 
Sánchez, Manuel Villar Mulero, Anro- 
nio Santana Martínez, Antonio Díaz 
Mínguez, Pedro Cobos Moreno, Fede
rico Díaz Solana, Miguel Gallego Pa
lacios, José Luis Legrao Miralles. Her
minio Pérez Diez, Juan Cóbo Ortlz, 
Jesús Plaza LÁmadrid, Francisco Ca
rreño García, Juan Antonio Martínez 
García, Juan Cruz Elustondo Otañp, 
Gregorio Díaz Mároto Martín. Angel 
Toribiof Sáez, Fernando Gil Moriones, 
José Hernández de la Torre, Francis
co Guerrero Rodríguez, José Vercher 
Aznar.

De la Prhión Provincial de Sevilla: 
Santiago Méndez Lobato, José Rivero 
Blanco, Antonio* Bonilla López, Joa-
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quln  B ecerril F ern án d ez, A n ton io  Mo- 
re ll Z o rrilla , Joaquín  S oler Fuentes, 
J u a n  S án ch ez C holán , F ran cisco  G a r
c ía  A labarse, José C ab an illas B ravo, 
M an u el Lozano R odríguez, M anuel G ó 
m ez Osto, F ra n cisco  Espinel G am ero, 
Jesús F ern án d ez Olm edo, R a fa e l H er
n án d ez Soler, IVLanuel G a lv á n  R o d rí
guez, José A ren as M o ra le s  Francisco  
L uque G óm ez, F ra n cisco  S ab io  S á n 
chez, José M uñ era  P alacios. José del 
M olin o Expósito , José C ru ces D íaz, 
M an u el B ag le  M ach ad o , F id ela  H er-' 
11 ánd ez Jim énez.

D e la  P risión  P ro v in cia l de T a rra g o 
n a: F id e la  H ernández; Jim énez, José 
M aría  L lom b art D onato, M iguel Pe- 
llisa  Solé.

D e la  Prisión  P ro v in c ia l de T eru e l: 
Jo~é R ic a rt M orella , F ran cisco  G a rc ía  
G u errero , F ab ián  B lan e s M artín ez, 
B ern ard o  G a rc ía  A lvarez, V icen te  P o r
ta les F erra gu t, S eb astiá n  L ázaro  A ra n . 
da, M an uel M ozas P a lacio s, R am ón 
V iéente S erra, Zoilo R odríguez G a r 
cía. I

D e la  Prisión  C elu la r de V a le n c ia : 
José F ú ster C hillida/ F ran cisco  T o rres 
F on t, F ra n cisco  Lozano G on'zález, José 
C lim e n t R oca.

D e la Prisión/ de M ujeres, de V a 
le n c ia : • G lo ria  M orell B oix, M aría  
A la rcó n  D obla.

D e la Prisión  P ro v in cia l de V alla- 
d olid: R icard o  López Q u intero, L u is 
P a rra d o  G alia n o .

D e la  P risión  P ro v in cia l de Z a ra g o 
za: E m ilio  D olz M atéu, Ja im e D uque 
C an ales, P a scu al G ra c ia  Iturbid e.

D e la  Prisión  de P a rtid o  de C a rta 
ge n a : José G a rc ía  H ernández, José 
F iérrez  Ibáñez, L u is M oreno Cano. M i
gu el M artín ez  López, D em etrio  O rtiz  
Nudez.*

D e la  P risión  de P artid o  de C ie za: 
José Be¡fán G arcía , A n ton io López Co
ló tty.

D e la Prisión  de P a rtid o  de F igue- 
ra*: E u g e n io ‘C abré O liva.

D e la  P risió n  E sp ecia l de P a strá n a r 
A lb erto  G a lia n á  F ern án dez.

D e la  Prisión  de P artid o  de S ab á- 
clell: Pedro Tierz* Soto.

D e la  P risió n  E sp ecia l de S igü en za: 
José Ju n qu era  G o n zález, D iego V ale- 

. ro V alen zu ela .
De la Prisión  de P a rtid o  de V ich :

, Ju an  X ico v  P u ig. •
D el D estaca  m entó P en al de. A rroyo 

(S a n ta n d e r): A n ton io  G u a sch  Viola. 
Pedro C asas Cornelias. Saturio- S a n 
tiago  R odríguez.

D el C am p am en to P en iten cia rio  de 
B e lc h ite : M a-nuq H ornica M o n cay o t 
R u fin o Porra-3 B arrag án . L u is R a b a sa  
G a rc ía , Luis Jim énez Rubio, R am ón  
M artín ez  de Pablos. Joaquín Quevol 
U lldem olinos, Pedro Bvavp 'B erm ejo. 
E m ilian o C am acho C am acho. A urelio 
A m a ta  U llate, M an u el V izuete Vizue- 

* te, R ic a rd o  A réva lo  C ham izo, José R a 

fa e l H errera, F ran cisco  R odríguez 
B astan te , Ele ufe rio- L a ca lle  G allego, 
R am ón  F errer T orres, José S a n fé lix  
M arch, José F re ire  B lanco. A ntonio 
F ern án d ez C arrascosa, V icen te  Poquet 
S irera, A ntonio R ip oll Pruñ on osa, Se- 
verin o RLpoll M ontull. Pedro C erdán 
B rocate, Luis J á tiv a  Jim énez.

D el D estacam en to  P en al «P antano 
d e l G eneralísim o», Benegeber*. Jaim e 
S e rra  M illán .

D el C am p am en to de T ra b a ja d o re s 
de B rú ñ ete : F loren cio  M eló D íaz, C a 
sim iro P érez T en dero , M an u el M on ta
no C am ach o  (C a m p a m e n to ), M iguel 
Jim én ez S or i ano.

D el D estacam en to  P en al de C arbo
nes . A stu rian o s,' C iañ o -L an greo : M a 
nuel G a rc ía  A lvarez, A gu stín  G o n zá 
lez Gaixúa.

D el D estacam en to P en al de C h am a*- 
tín  de la R o sa: A niceto R u bio A lam o, 
Segun do G óm ez López, G on zalo  C or
tés Seco, F ran cisco  L a ra  M iran d a.

D el D estacam en to  P en al de C olm e
n ar V ie jo : A n ton io  M ota, O jau?, V i
cen te  López B urrero, Pedro N icolás 
M artín ez, José M ad rid  R odríguez, Jo- j  

sé R ico C alderón, M arcos T iir  G u ach , j  

, F ran cisco  R am o s B lázquez, . Rosendo j  

G arriso  P a rra , Joaquín D íaz . V erd ú.J
D el D estacam en to Pen al dol M o

n asterio  de «Cuelgam uros». El Esco
rial : A lonso V ega  P a rrilla , F ra n cisco  
C arrílló n  M oreno, R a fa e l H u ertas R o 
m ero .

D el D estacam en to P en al de F uenca- 
rra l: M an u el Izquierdo E steban , C a r 
los B ah am o n d e  C asa  tejada, F ra n c is
co G a rc ía  P érez, D om ingo Escudero 
S a n tia g o , F ran cisco  G óm ez V a lcá rce l, 
Ju an  M artín ez U reñ a, Aiejand.ro C u a 
d rad o C orvillo , .Jo sé-M a ñ ero  V a llero .

D el D estacam en to  • de P en ad os de 
H uesca: M iguel C on treras M árquez, 
A n ton io  R odríguez R eyes.

D el D estacam en to  de P en ad os de 
Ju bera: F ra n cisco  S án ch e z G ifa l  de 
M an zán ares, A n ton io  G a lla r t  G iné, 
M an u el M artín  H errando.

D el D estacam en to  P e n a l de M ira- 
flo re s  de la  S ie r r a : C ayetan o F ran co  
M a rín / M a tía s  C am u ñ as G óm ez, A gu s
tín  López M artín ez, A n drés D íaz M ar
tínez. Julio • A n ton a  Alonso.

D el D estacam en to P e n al «C arboní
fera  Palom ar». M on ta lb án : B alb in o  
F ren ad o  Am aro, Ju an  La-torre M artín , 
S atu rn in o  López López, S alvad o r Soto 
U lloa, S atu rn in o  P ared es Pizarroso. -

D el D estacam en to P en al d.e la s  M i
n as de C asayo: M an u el Pavo H eredia.

D el D estacam en to P en al de la> M i
n as de Sillería: A n ton io S urian o M a r
tínez, Segundo A gu ilera  Arcos, Juan  
M iguel Jiménez.! M artín ez, M an u rí L ó
pez Cor tizo, Juan G aitero  D evesa, Is i
dro G a rc ía  R am os, José Fernández l

Pazos, M an u el R odríguez Ríos, M ari
no R iond a D íaz.

D el D estacam en to P en al de P edresa  
de V aldeporres: Teodom iro M artín ez 
B aza, M arian o In fan te  C idoncha, B la s  
Sbto Jerez, E m ilian o B arreiro  F uente*, 
J u an  C astillo  R udilla , Ju an  A ntonio 
V ald erram a U reña.

D el D estacam en to P e n a l de S a la s  
de los In fa n te s: M an u el C a la h o rra  
A gu ilar, E ladio . Jim énez P elácz, Nor- 
be.rto S an oh idrián  G on zález.

D el D estacam en to P en al «Pozo F on 
dón». S am a: F au stin o  F ern án d ez Ig le 
sias.

D el D estacam en to de P en ad os de 
S a n  A ntón. v M adrid: V ícto r S án ch ez 
S án ch e z d a d e o .

D el D estacam en to P en al de U.trillas: 
B en ito  Pozo, T en a, R am ón  S u árez M ar
cos, N icanor C ab al V illan u eva .

D el D estacam en to P en al d e *  V ega 
de P a s: José D íaz Lozano. ■

D e la  F o rta leza  M ilita r  del H acho. 
C e u ta : José C arrasco  Ovdóñez.

D e la  P risión  M ilita r de Jaén : 'Gu
m ersindo F ern án d ez G onzález.

D e las P risiones M ilitares de M a
d r id : A n ton io  Ilu rrald e  Fons.

A sim rm o  S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, h a  tenido a bieh 
conceder, en atención  a los in form es 
em itid os por las respectivas- A u torid a
des locales, los beneficios de- libertad  
con dicion al, sin  la liberación  del des
tierro, a los siguien tes penados:

Ded R efo rm ato rio  de A dultos de A li
can te : Francisco- B as S án ch ez.

D e la - S egun da ' A grup ación  de C o
lo n ias P e n ite n cia ria s  M ilitarizad as. 
M on tijo : A gustín  B la n co  Alonso.

D e la  T e rce ra  A grup ación  de Co-, 
m ias P en iten cia ría s M ilita riza d a s,1 T a 
la y era  de la R ein a: G uillerm o G oñ a- 
lons G om ila. F ran cisco  A ceñero F e r
n ández. A ntonio P u ig  C osta.

D e la Q u in t a . A gru p a ció n /d e  C olo
n ias P e n ite n cia ria s  M ilitarizadas. T o 
ledo: Juan P e fit P ascu al. Lufs E sp ar
za M ercader, L u is Jim énez A lm acén , 
A lfon so A lborea A jen jo . R a fa e l López 
M oreno, M iguel Ju rado G utiérrez.

D e la P risió n  C en tra l do C u é lla r: 
M arcia l F ran cisco  S erran o C an o .'

D e la  P r r ió n  C en tra l de G ijén :. M a
n uel M endoza S cse,

D e la Prisión  C en tra l de H ollín: 
L u is C am argo Jim énez.

D e la  P risión  C en tral de S a n ta  Isa 
bel, S an tia go  de Com pos te la: R a im u n 
do Pain o • A lvarez.

D e la  Prisión  C e n tra l de M ujeres 
de S a ju r r a r á n : M aría  L u cas M olina, 
A n a  Pérez M ora. A scensión  G a rc ía  
M ora, T rem ed al E scribano del Hoyo, 
Angel?. R odríguez S án ch ez, E sth er 
D elgad o L agu n a.

. D e la P r r ió n  C en tra l de Y esería s: 
R a fa e l Cic^po de la Peña..

D e la  Prisión  - P rovin cia l de- A lba
cete: Lorenzo Jerez S án ch ez,.



F á, g i n a 2 4 6 O B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 5  m a r z o  1 5 4 4

De .la Prisión Celular de Barcelona : 
Pedro Lloret Montaner, Antonio Pons 
Mercadal, Juan CauCes Marti. '

De la Prisión Celular de Bilbao: 
Manuel Robles Gigante.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Juan Camero Vázquez.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: Jesús Gómez Rodríguez, Domin
go Rú!a de la  Hermosa Carranza, 
Víctorio González Lázaro.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Martín Moreno Sánchez.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Pedro Rodie Paloy, Jesús Jiménez So- 
riano, José Gelonch Bereñt.

Dje la Prisión Provincial de Logro- 
fio: Rafael Recatero Vilches.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Valentín Rodríguez Fernández.

De la Prisión Provincial de Mála
ga: Juan González García.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Elena Guinao Floreficiano,- Pascual 
Soler Palacios.

De la Prisión Provincial de Sala
m anca: José Tovarias Ordóñez, Jo :é  
González Martín. '

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Luis Callado Hueso, José Jaén  Millán.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Enrique Cortés Fernández.'

De la Prisión Provincial de Tarra
gona: Juan Silvente Meléndez.

De la Prisión Provincial de' Temiel:
. Francisco Torres Corté?.

De la Prisión de Partido de ,Oarta-x 
gen a: Jacinto Conesa. Navarro.

Del Campamento Penitenciado de 
Belchite: Manuel Sediles Moreno.

Del Destacamento Penal de Qha- 
martíñ de la Rosa: Cesáreo Bul trago 
Sánchez,* Santiago' Ruiz Gómez, Ju- 
ventiño Nogueras Ventoso.

Del Destacamento Penal de Traba
jadores de Chozas de la Sierra: Ju s
to Pascual M artín .'

Dél Destacamento Penal- de Colme
nar Viejo: Antonio Casado Romero.

Del'Destacamento Penal de Guelga- 
murcs: Diego Jódar Lidón.

Del Destacamento Penal de Huesca: 
Fructuoso Lardíes Bar a.

Del Destacamento Penal «Presa del 
Albeichei»: Evaristo Corral Martínez.

Del Destacamento Penal de Ruinoso 
de* Cerrato: Federico Estébanez Ro
zas. ' •

Del Destacamento Penal de Utrillas: 
Nicasio Gómez Cuadrado.

Lo djgo> a V, I. para su conocimien
to y €fectos consiguientes:

Dios guarde a V. I. mucho;'afius.
Madrid, 2 de marzo de 1944.

AUNÓS

limo. Sr. Director general de Prisiones.

OkDEN de 2 de rparzo de 1944 por 
lasque se concede ¡a libertad condi- 
oional a quinientos noventa y cua
tro penados.
limo. S r .: Vista la propuesta for

mulada para la aplicación dei bene
ficio de libertad condicional estable
cido por las artícd&os 101 y 102 del 
CóÜligo Penal Decreto d!e 5 de abril 
de 1940, Leyes de 4 de junio de 1940, 
1.° de abril de 1941 y 16 de octubre 
de 1942, Ordenes ministeriaües de 10 
de junio de 1940, 23 de .octubre de 
1942, Decreto de 17 de diciembre de 
1943 y Orden circular de ésa  Dirección 
General de Prisiones d e '15 de abril de 
1941 en relación con la Ley de 23 de 
julio de 1914 y visto el Decreto de 
9 de .junio de li93'9, a propuesta del 
Patronato Central para la Redención 
de las Penas por el Trabajo y.previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia él Jefe  del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de libertad com. 
dciional, con la liberación definitiva 
del destierro, a los siguientes pena
dos, qulenes podrán obtenerla a la 
publicación de la presente Orden:

De los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de Henares: Tesifón Colacios 
Monteagudo, José Olimenit Font.

Del Reformatorio de Adrütoe do 
Alicante: Juan Torres Mari.

De Prisión Central de Mujeres 
de : Amorobieta: Crescendo Martínez 
París. .

De la Prisión Central de Burgos: 
Jerónimo López Gutiérrez, Gregorio 
Orúe Bájoneta, Pablo Montoiiú Ven
tura, Vicente Díaz Veiga, Francisco 
Serra Tarazona, Guillermo Berlanga 
Martínez, * Máximo Ortiz Gilt Herme
negildo Salas Iglesias, Isidro Vidal 
Ferrer' Pedro Fiülaondo Oimaeche, 
Abel Fernández Pérez.

De la Primera Agrupación de Co
lonias Penitenciaria^ Militarizadas. 
Do¿ Hermanas: Miguel Angu'io Meri
no, Antonio Pina Hidalgo, José Ro
dríguez Peña, Andrés Rojas Vargas, 
Francisco Torr&lbé Reí año Antonio 
Benítez Romero, José Ortiz Sánchez, 
Juan Rodríguez Cervilla, Manuel Ro
dríguez García, José Corona Garri
do, Miguel Puerto Delgado, Manuel 
Prieto Menayo, José Rubio Romero, 
Luis Htdalgo • Ló¿>ezt José Montollo 
Pradiells, Alonso Sánchez Ruiz, Ju~ 
venció Sánchez Sánctyez, Gabriel Pa
terno Jurado, Joaquín Anión Masa-- 
net, Francisco Millán Eiorido, José 
Mostazo Bueno, José Muñoz Gómez, 
Bartaoané Benítez Almagro, Braulio 
Calzado Adames, Juan Collado Ariás, 
Antonio Estcllé Sálarioh Juan Gon
zález Sánchez, Daniel Calderón Mu
lero, Cristóbal. Romero Sola, José 
Gonzsález Rodríguez, José Pineda Oca-

ña, Fernando ' Ponce BoCaño, Diego 
Núñez Pérez, Juan Herrero Rico, Je~ 
rónimó Hernández Aguado, Miguel 
Gonzádez Jiménez, Jacinto Sánchez 
Gallego,' Juan Sánchez Domínguez, 
Juan Camargo Macias, Eugenio Mu. 
rillo Sánchez, Pedro Nabarro Flores, 
Francisco Jm énez Sánchez, Fran
cisco Jiménez Ortiz, Manuel Merino 

* Merino, Manuel Merchán Lerena, Jo 
sé Sánchez Caiideron, Rafael Pára- 
mo Muñoz, Antonio Díaz Godoy, Jo - * 
sé Fernández Aguilar José Rico Sán
chez, Teodoro Ricod ’ Motoner, Fran
cisco Bravo Gómez, Vicente Benito 
Benedid, Juan Torrado valiente, Jo 
sé. Silva Acuña, Antonio Holguln 
Sánchez, Andrés Morrillo Fragoso, 
Enrique Altabella Tomer, Juan Pela- 
yo Hayado, Manual Espejo Rizquez, 
Miguel Gutiérrez Solano, Arturo Gar
cía Manzano, Francisco Gabarro f>é- • 
rez, Pascual Molina Benavente, Nerf 
Ortiz Molina, Juan López García^ En
rique Roldáñ A'ivarez, Eduardo Ca
loría Navarro, José Antonio Castillo 
Núñez, dosé López Bravo, Dámaso 
Reyes Manuel Cáceros Re
dondo,; Úuan Macías Simón, Joaquín 
Pulgarin Bsquivel, Francisco Prado 
Quorino, Manual Prieto Alcalde, Ma
nuel Castillo González, Miguel Sánchez 
Dominguez> José Estrada Parra, .Ave- 
lino Agudo POz;o, Francisco Haro 
Fernández, Manyen Hermosa Gonzá
lez, . Fructuoso González Óárrasco, 
Rafael Estirado prieto, / José Hidalgo 
Panlagua, Gabino Acedo Machio, Ma
nuel Arraya Sánchez, Manuel Ama- 
ya ArgiUjo, Manuel Villar García, 
Alfonso López Castro, Femando Gcai- 
zállez García, Miguol Moreno Durán, 
Félix ’ Santiago Gorindote Ortega, 
Juan Garrido . Torres-, Manuel Bal
sera Gómez, José Juan Bembegal, 
Víctor García Arboleda, Gabriel Que
dada Rivera, Felipe García Cabello, 
Manuel Hermoso .Martínez, d oto  
García García.' .

De la Tercera Agrupación de Co
lonias Penitenciarias Militarizadas. 
Talavera de lá Reina: Claudio Sáez 
Torrijos, Tomás Solé So'jó, Alberto 
Vidal Cruzado, Humberto Sanguino 
García, Jacinto Ortega García, An
tonio Muñoz Corpio, Rufino Cerdán 
Campayo, Ricardo Cárdenas García, 
Juan • José Olmedo López, José Mé- 
d'iná Béjar Nicolás Carrasco Apa-  ̂
r ’-cio.

De .la Sexta Agrupación de Colo
nias Penitenciarías Militarizadas. Dos 
Hermanas: Manuel Centeno Calde
ra, Serafín Cordero Bustamamte, 
AmaOio Salinero Vera, Miguel San 
Sebastián La.pelra, José Ferrer Ma
ro to, Antonio González Manchón, 
Adoffo Miga jarré Gallego, José Paz 
Parra, Fermín Gallardo Redondo,
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José Rivas Fariña, Antonio Jiménez 
Jiménez, Manuel Prieto Rubio, Be
nigno Puche Castro, Manuoi García 
Carbonell, Marcelino Loza Gelo, An
drés Martínez VUches Pedro Ortega 
Carrillo, Antonio Cabezas Muñoz, 
Antonio Dueñas Gómez, Antonio Fer
nández Gallardo, * Agustín Marín 
González, Juan José Cano Fuentes, 
Esteban Plazas Escudero, Goftzalo 
.Tomás 'Soriano, Rafael Soriano Pla
za, Manuel Gómez Gómez. Pedro 
Ranchal Sánchez, Antonio Ranchal 
Caballero, Francisco. Peña Bejarano, 
Cesáreo García Ga'án, José Bae-na 
Fernández, Diego González Veí.asoo, 
Manuel Carquez Aparicio, Manuel 
Carrillo Molina, José Llóreme Reme
ro, Maximino Maqueda Béjar, Eplfa- 
nio Díaz Jorge Calero, .Antonio Me
re sos Moreno, Guillermo Medrán 
Vioque, Cruz Pozo Dávila, .Román 
Molina Sánchez, Francisco Rodríguez 
Mora, Rafael Medranc Torb Manuel 
Rivero Barata, Antonio Conejo* López, 
José Antonio Castillo González, Ma
nuel Mclendo Navarro, Bonifacio 
González Ruizt Ignacio Osuna Ra
mos, Francisco Or'-z Ortiz, Rafael 
Iguero Ramírez, Juan Izquierdo Te- 
no, Lorenzo López Entraña, Juail 
Manuel López Romero, Francisco 
Rodríguez Ru:z, Ramón Molina Sán
chez, Moisés Jurado García, Fernan
do Menosr-s Romero, Nicó.ás Campos 
Cuenca, Gregorio Muñoz -García, An
drés Criado Ortega.

De la Prisión Central de Cuéllar: 
Pedro Alvarez Cangas, Antonio Ma- 
cía Lázaro, Aurelio .Lastra Máqueda, 
José Alcalde Mestre^ Felipe Rossel 
González, Ascensión Mérohero VUla- 
.rrufoia-, Jésús Sánchez Hornero Ma
rín, Demetrio Mesonero Jiménez, 
Francisco Sánchez Tudela, Leandro 
García Fernández, Julián Parrilla 
de Francisco. José Caro Prada, José 
Vidal Bruhalla, Manuel López Sal- 
guerp. \

De la Colonia Penitenciaria del 
Dueso: Juan Fuster Cuyas, Nicolás 
Valentín Nieto, Francisco Zapata 
Martín.

De la Prisión Central de Gijón: 
Laude):no Camino Martínez, Deme
trio Martínez Martínez, Manuel Mar
tínez Castejón, Gabriel Payol Anto- 
Mn; Luis Artigas R ie ra V a le n t ín  
Palacios Fernández, Demetrio Díaz 
Gándara, Juan Manue'i Batiste Se- 
garra, Rogelio Alvarez González, Joa
quín Alvarez Cuervo, Demingo Curto 
Arasa.

De la Prisión Central de Guada- 
la jar a: Cayet-ano Sanz Triay.

Del Sanatorio Penitenciario de San 
Cristóbal.i Pamplona. Mariano de 
Mesa* Pérez, Emilio Rodero Crespo, 
Galo Filo res Pulido, Angel Teruci 
Trabadlos, José Jorge. Gil, Jüan Mow

reno Carbajal, José Antonio Gonzá
lez Castilla, Ot-jn;cr.te Peña Barba 
Francisco Tamargo Sánchez, Fran
cisco Gómez Muñoz, José Delgado 
Sánchez, José Nieto Ábe-llán, Berna y- 
dino Sierra Moruno, Emilio Sanguez 
Gonz.í’ez Pedro de la Fuerte D\a;.v 
Fcliipe Carvajal Esqu«:vet, Evencio 
Sema Rodríguez, Lorenzo Blanco 
Hernández, Ernesto Muñoz So:an*, 
Rafael Ogando Andrés, Agustín Igle
sias S<eeña,

De la Prisión Especial de Mujeres 
de Santa María del Puig. Val ene1 a: 
Sebastián Ballcster Recatada..

De v. Prisión Central del P a .n o  
de Santa María: Timoteo Zambrino 
Vila.

De !a Prisión Central de San Mi
guel dé los. Reyes: Enrique Ramón 
Jiménez, francisco Romero Santiago.

De la Prisión Central Santa Isa
bel, Santiago de Compostelá Antonio 
López Pérez.

De la Prisión Central de Santa Ri
ta: Vidente Bellmunt' Fcbrer, Rafael 
Otero Borrego, Joaquín Morago Sar
dinero, José Pellud Alarcón, Manuel 
Navarro Jiménez, Lino Panadero El
vira, Mariano Amst Rodríguez, Da
niel Pallares Andréu, Gregorio Bofie 
"Vela, Miguel Escrig Martínez, Pablo 

¡García Calvo, José Morales' Belmon.
1 te, Rafael Ponsoda Aracil, Pedro .Msh 
! tinez Expósito Sebastián Martín Vé- 
i lez, Damián Bou Benages, Juan Ma
nuel Marqués Año, José Gómez Gon
zález,. Ángel García Pazos,  ̂Enrique 
Monrábal Ventura. Francisco Orrí 
Anglés, Emiliano López Fernández, 
Antonio Rubio Agüera.

| De # la Prisión Central de Mujeres 
de Saturraráñ: María Jesús Arrobas 
Moreno. .

E>e la Prisión Central de Talavera 
de la Réina: Amador Rodríguez Ran- 
gel, Francisco del pino Arenas, Eula- 
3:o Jiménez Andaluz, Femando Gon
zález Caravantes.

De la Prisión Central de Yeserías: 
Miguel Fernández Cao, Pablo Castejón. 
Sanz,N Pablo Sanz Pascual, Isidoro 
Valero Díáz Sandalio Díaz .Camino, 
Clemente González Carrillo, Rufo He
rrero Ortega.

De la Prisión Provincial de Albá- 
eote: Evaristo López Cano, Bibiano. 
IiOrénzo Gómez, Pascual López Gó
mez, Arturo Fuentes Gracia.

Del Taller Coireccional de Almería: 
Juan Artiz García de Alc3raz, Diego 
Alonso Sánchez.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Luis Montaña Vilaro, Joaquín G^au 
Navarro, Ju an . Pons Marimón, José 
•Triátany Soler, Isidro Vila AlíadiH, 
Antonio Amorós Amigo, Antonio Pons 
Martí, Angel López Obrero Castiñeira, 
Juan Liado. Eofarnll, Juan Monaste
rio de los Santos. Francisco Vivó An
drés, Üo&é Busquéfc Cusine, ' Ricardo

Ríu Ripoll, José Casajuana Pons, An
tonio Quiñonero Sánchez, Matías San- 
celoni ‘ Mascaré, Baltasar Cobas Te- 
rrasa, Joaquín García Peláez, Juan 
Ruaiz Masip, Gil Morera Casas, José 
Boix Casteriy Roberto Saaveóra Lo
zano, Damián Pcrez pónseti, José Pí
nol Masip, Miguel Juaniiix Busquets, 
Franciso Laguna Ricoliu, José Morell 
Ullastres, Santiago S u a u  s Sintes. 
Miguel Aguirre L am a, Isidro Verge 
Beltrán.

De la Prisión de Mujeres de Bar
celona: Josefa Queralt Ciapés. Tere
sa Romero Torres, Pilar Vilalta Pe- 
racáula, Teresa Caballé Esteve, Mcn-, 
serrat Queralt Clarés.

De la Prisión Provincial de Bilbáo: 
Rafaél Ureta 'Linaza, Manuel Tena, 
Chavero Pedro Barrio Ropero, An
tonio Guerrero Segura, Victoria Zá- 
rate Zurita, Francisco Guijarro Tri
gueros, Francisco Azaceta Echevarría, 
Casimiro Alvarez Riera, José Oria 
Solano. Miguel Barrio Ropero, Fran
cisco Gil García, Antonio Meseguer 
Jusquet, Blas García Rasál, Francis
co Gallardo Arcos, Antonio Moreno 
García, Juan Angel Solís Carrasco, 
Juan Manuel Aparicio' López, Juan 
Gutiérrez Ríos} José Ballesteros Ro
dríguez.

De la Prisión Provincial de Casté- 
llón: Lorenzo Delgado Puente, Aure
lia no Santiago Alijas, Vicente Puchol 
Selma, Bartolomé Riva PÍa, José Va-lis 
Calduch, Enrique Cabanes Batiste, 
Franciso Ribes Peris.

De la Prisión Provincial de Ciu
dad Real: Gonzalo Domingo López.

De la Prisión Provincial de Córdo
ba: Gabriel V.enegas Casanovas, Ge
rardo Bimave Artia. 1 

De la Prisión Provincial de. La Co- 
ruña: Pedro Blanco Merlo, José JPra-, 
do Polo, Bernardino Núñez Rodríguezt 
Jesús Fernández, Jesús Guzmáp Ca
rrearas, Antonio Jándula Navarro,

E>e la Prisión Provincial de.Gerona: 
Juan Moya Pérez,' Migué! Almirall 
Saumell, Juan Julia "Pradera, José 
Alimón Fsco.lá, Carlos Toixidó Ramo- 
neda, Ju-an Muñoz Muñoz, José Oimó 
Solans, Salvador Soler S :lá, Ricardo 
Blartco Lozano, Miguel Matas Serra, 
Manuel Sorra Fcrrer, José Martínez 
Mártínoz, Esteban Mercada! Mésqu.ida, 
Antonio .Peris Martín. Antonio Amo 
rós Cuenca, Pedro Viñals Quintana, 
Juan Pares de la Calle, Jaime Avelli 
C^sas. P e d r o  Voltas Curto, Tomás 
Fabreg?s Ferr-cT.Angel Viñas Lia ana 

De la Prisión Provincial de Grana
da; _ An tomo Sánchez Bonil, Manuel 
Ramos Lorca '

De la. Prisión Provincial de Jaén: 
Lázaro Sánchez Mora. José Quero Ba
rrera, Juan Alenda Jaraíces Manuel 
López Rüiz; Adriano Ocaña .Linares, 
Antonio Robles Manjón. 

p e  la Prisión Provincial dé Madrid;
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Hilarlo .Ruiz Ramírez, Fernando Pin
to Gómez, Juan M ascaró Molí, Luis 
Martín García, José Triviño P:zarro, 
Juan Rubio Funes, Higínio Espinosa 
Díaz, Inocente Llórente Peg 

-D e  la Prisión Provincial do Mála
ga: Miguel Aranda López. José Ruiz 
Ruiz, Antonio Góm ez García, Miguel 
M oreno G óm ez ,. Antonio Jurado Pa
reja, José G ranado Tranzo.

De la Prisión de M ujeres de M ála
ga: Asunción C alcerrada 'M ena.

De la Prisión Provincial de Mur
cia : José Antonio Sorjano Fernán
dez, Rafael Mellmas Ruzafa. é 

De :lá Prisión Provincial de Ovie
do: Julián Diez Fernández, M arcos 
Mártín M ata, Juan R om ero Ramos, 
Joaquín Bustam ante• Rolríguez, Fran
cisco López Yepes, Andrés . Sánchez 
San Mateo, A lfonso León D u r ,'G in é s  
Alcarez García, ' Ignacio M artín R ?- 
quies. Juan Torm o «Fresquet, Antcmio 
Nicolás Carrión, Isidro González R o
dríguez, Leandro ̂ Castro Torres, Cons
tancio Martínez Durbán.

De la Prisión Provincial de Palma 
de M allorca: Antonio Abellán Robles, 
R icardo Sastre Gener.
4 De la,Prisión Provincial dr Las Pal
mas de Gran Canaria: José Gadea 
G rim altt .. ' '

D ^  la Prisión Provincial de San Se
bastián: Angel Arcos P o n.s, Juan
Cuevas Tovar Víctor G óm ez Tarazo- 
na, Dom ingo Lazaga Yuza, Luis Bel- 
trán Jiménez. Zoilo Zubialde Izagui». 
rré, Francisco G óm ez Luzón, Miguel 
M alagón Cid,

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de T en erife : Jenaro Rodríguez 
Martín. •

De ’ la Prisión Provincial de Sala
m anca: Angel Triguero Prieto, Fran
cisco Rosell Huguet, José Lobo Ba
rretes, Ram ón Casare¿ Mestres.

De la Prisión Provincial de Santan
der: José G arcía Gutiérrez, Joaquín 
Barquín Masa, Di'ómedes Martín Mai> 

i tínez, Adrián •Fernández Fernández. 
De la Prisión Provincial da Segó-' 

vía: P a ito  Díaz ¿Márquez, .Eusebia
González Pérez, Vicente* Daircca Na
varro, Eusebia M artín Herrero. '

De* la Prisión Provincial de Tarra
gona : José R oig Alcoverro, Manuel 
Valléjo Aguilera, Rafaéü MUñoz Fé- 

\rré, pascual M arín  Gómez.
De la P r :s ó n ,d é  M ujeres de Valen

cia : Rosa Santamaría. Escriba. Fran
cisca M onzonis Sanguillermo, Nativi
dad C aja  Sáez, C oncepción ' Millas 
Nebot. . . .

De ¡la Prisión Provincial de Vallado, 
lid: Saturnino Perucha M artínez.
Francisco Palm ero San . M artín, Es

teb a n  García Florido, Benito Molina 
' MoL.'r)la - Atilano Hernández Fernán-* 
déz. M ariano Sánchez Sánchez-' Anto. 
p ío  Díaz Fernáiidez, M ario Pérez P é

rez, Vicente García Lozano,' G-uiller. j  
mo Ruiz Ruiz. ¡

De ¡a Prisión Provincial de Vitoria; | 
Juan SKva Sánchez. . |
. De la Prisión Provincial de Zarago- i 

za: Evaristo Pérez Esteban, ' María ' 
M artínez Bierge., José. Martínez M ar- | 
tínez. i

De ja P asión  ¿e Cieza: Juan Ge- ! 
raudo López Pérez,* José R oig Causa- i 
ras, José G ranchas Rojas.

De la Prisión de Partido de Figue- 
ras: Fernando G uijo Sendro, Manuel | 
M artínez G arcía, Andrés Cclom  M ar- I 
ti. ■ - . ¡

De la Prisión ¿L Partido de Getafe: 
Feüi.pe D om ingo’ Raboso. ’ ¡

De la Prisión de Partido de Lina- |
res: Francisco R odero Clemente,
Antonio G arcía  Fernández-, ¡

De da Prisión de Partido de Io r -
ca : Antonio Gárcía Aliaga.

De l a Prisión de Partido de Ma’n- 
resa : Antonio Sánchez Andrés.

De la Prisión de Partido de M ata, 
ró: Jaime M ascaró Sin tes.

D e la- Prisión Especial de pastra- j 
ña: Antonio Sanz González.

D e la Prisión de partido de San Ro_ 
que: Francisco M uñoz Medina.

De la Prisión de Partido de Santa 
Cruz de la Palm a: S ixto «Juan Con-' 
cepción, Adelmo Vargas Pérez.

De la Prisión de .Sigüenz-a; Juan 
Ayóra M oren o ;' Frf\n.ci¿co * zam era za  1 
mora, José Carm ona Cabrera-. - 

Del 'Destacamento penal de Arroyo 
(Santander): José Antonio Cano Chi
chino. .

Del Campamento Penitenciario ' de 
Beiichite: Tom ás Ruiz Que-sada, José 
Antonio ScCe.ro Murillo* Francisco Ve. 
lasco Alm eeíjá, Antonio Cam aclio Vi
lla-Iba, 'M anuel Caballero Megías, Va
lentín Escorihuela Colas, Isidoro Fú- 
-brega M asdeváll,'A lberto Sanchis Sor- 
]i, Tom ás Benítez, Juan M aclas Ba
rrero, Poncio Serra Marur.y.

Del C am pam ento' de Trabajadores 
:le Bruñóte: Pedro Gám ez Molina,
Juan Fernández M orales, Gabriel Nie
lo Baeza, José M orell Conejo, G en- 
liíio Carnicero Rendos¿ *

Del Destacam ento de Penados «Car
bones Asturianos»', Ciáño, L angreo: 
Luicinio G arcía Fernández, Doroteo- 
Toyos Palacios. "

Del D estacam ento1 Penal de «Cuel- 
gam uros», El E scoria l: . Salvador V i
tal Cabrera) José Cruz V elasco.'Teo,- 
ioro Sánchez Pizarro, Julio Trillo. Es- 
Dinosa, Francisco Lobo López, A nto
nio Jiménez Altoalaáejo, Arturo G a
joso suáyez, Juan de la Cruz Morales 
tfascuñano, Jplián Nieto. Ruiz, Fran
cisco López Buena ño Plácido Pa zos 
García. Andrés Cabrerizo Cárdenas, 
luán Estévez Rodríguez, Francisco 
Fernández dei Otoño* Prudencio Pé-

|rez Pascual, Santiago' Checa M ondá- 
¡raiz.
| Del Destacam ento de Penados de 
jH uesca: Antonio M ellado Trigueros,
I Andrés Hérnández Alcaina 
| Del Destacamento de Penados de 
¡Pedrosa de Valdepórres: Higinio Se- 
jrr?*no M artínez, ‘ Antonio Santam aría 
¡V illam or José G arrido Barrero, Ma~ 
¡nuél O rtega ' Negrete, Atanasio Núñez 
; Ballesteros, M artín Llano M ántraña, 
i Juan Caballero Baranda.
I Del .Campo Penitenciario de Potes: 
¡V ictoriano M artínez Carrancejas,- M ar- 
¡ colino Sant.allana González.
I Déi Destacam ento Penal de Puente 
¡c o l Arzobispo: José M aría' Corredera 
j Zurita.
i Del Destacam ento’ Penal de Reino- . 
¡ s o ‘ de Cerrato: Eleuterio del Valle
l Martín.

Del Destacam ento Penal «Segundo 
Trozo Canal», T óro: M acario Acero
Aranda, Pablo Rascón Díaz.

Del "Destacam ento Penal de TJtri- 
Has: José Arce Brotons. Alberto Plou 

¡M illán Juan Gutiérrez López, Ram ón 
G óm ez Izquierdo.

E>?1 Destacam ento Penal de Vega 
.de Pas: Samuel Gándara B a ñ o s ,  
Adolfo G arcía Saiz M esones, Jesús 
Fernández López.

«De la Prisión M ilitar «Castillo de 
Santa Catalina», Cádiz: R am ón Pé- 

irez Rom án. _
De la Prisión Militar de h  «Fortale

za de M ontjuich», Barcelona: José
Cdena Ode.na, Ildefonso Vázquez Ara- 
guez, Andrés Díaz Abascal.

P e  la P risión . M ilitar «Castillo . de " 
San^Felipe»: Jesús Barros Tie, Javier 
Pita Las Santas.

Asimismo. su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha  tenido 
a ' b i e n  conceder, en atención a .los 
inform es em itidos por las respectivas 
Autoridades locales, les beneficios de 
libertad condicional, sin la liberación' 
del destierro, a los siguientes pena
dos: . )(

D é  la Prisión Cjenferal de Burgos: 
Isidoro Sim ón Muñoz, Oristín Váz
quez Muñoz, M a ca rio ' M erchán Cas
taño.

D e la Primera Agrupación de Co
lonias • Penitenciarias Militarizadas, 
Dos Hermanas: Joaquín L ó p e z  R o
mero. .

De la Tercera Agrupación d e ,C o lo 
nias Penitenciarias M ilitarizadss, Ta- 
lavera de la Reina: Ma-rcelo Sánchez 
Ceca.

De ía Sexta Agrupación de Colonias 
Penitenciarías Militarizadas, Dos Her
manas: Ildefonso Jiménez Alameda,
Jesús Guerrero Casado. Felipe Pulpón 
A p io .. • ■ ‘ •

De la Prisión Central de C uélúr: 
José Antonio R am os M atéu,

* • ~ . <
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 De la Prisión Central de Vigo: Va
lentin Rogelio Gracia Ra binad.-'

De ‘a Prisión Contra.] de Santa 
R >a : Federico Soler Maciá, Santiago 
7\Iartínez Guerra, Jaime Arin Barre
da. Joaquín García. Monfort, Abvaham 
González Blanes, Luis Gincr Bueno,

D’p. la Pi*:sión Central de Mujeres, 
de Sáturrarán; María Martínez Cor
beta.

De la Prisión Central de Talavc’ra 
de la Reina: Jerónimo Cuñat'Seriol.

De la. Prisión provincia'! de Alme
ría: Luis Nviñez Fuenmayor.

De la Prisión Celular de Barcelo
na: Joaquín Mase! Sancho, Francisco 
Coiizn leí Medina.

De la Prisión de Mujeres, de Bárcc- 
Wr.-a: Luisa- Serrano Conde, Eusebia 
O ijón Rodríguez, Patrocinio Vdasco 
Martínez.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Ladislao Sánchez Alvarez. Efjsa Pas
tor Cazarla.

De la Prisión P:ovinc:al de Cáce
te^: Wenceslao Moreno Bueno, Pedro 
Rubio Pizarro.

De ia Prisión Provincial de Caste
llón: Gloria. Corbaton Insertis, ’ Ma
riano Zaragoza Travér.

De la Prisión Provincial de Gero
na: José Seba Sauri. Elias Mora La- 
nao, Amadeo Seguí Vidal. , '

De la Prisión provincial de Madrid: 
Germán Martínez López.

De la Prisión Provincial de M ála
ga: Pedro Vera P allomo, José Altura 
Anaya, Antonio Ortiz Sánchez, Rafael 
Recio González.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Antonio Martínez Rubio, Juan Martí- 
nez Vellón, Manuel Sánchez Carne
rero Feriíández-Arroyo, Federico Don
cel Campos.

De la Prisión Provincial dé Falen
cia: Jacinto San Segpndo.

De la Prisión Provincial de Palma 
de Malloyca: Emilio Gómez Cano.

De la Prisión Provincial de Las pal
mas de.G ran Canaria: Juan Domín
guez Pérez.

, De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de T en erife : Jesús González Fer
nández. .  '

De la Prisión Provincia] de Tarra
gon a : Ismáel Ba taller Vi la.

De la Prisión Provincial de Vaílado- 
lid: Cirilo Neira Jiménez, José M a
ría Gallego Molina.

De ia. Prisión Provine lar. de Zara
goza: Angel Hernández Mínguoz.

De la Frisión de Partido de Figüe
ras: Nícasio Montero Anguila.

Del Campamento Penitenciario de 
Belch ite: Juan José Muñoz Cástil- 
blánquez.

Dal Destacamento Penal de Cha
m an ín de lá Rosa: Narciso Núñez 
Ruiz.

Des Destacamento Penal <Je Drallo: 
Toribio Rodríguez Ruiz. '

Del Destacamento Penal de Utri- 
las: Fabián Susilla ’Ruiz.

Del Destacamento Pena: «Segundo 
Trozo Canál», de Toro: Antonio R a
mos Poyo, Eduardo Blanco Tomás.

Lo digo á V. para su conocimien
to y efectos consiguientes. .
• Dios guarde a V. I. muchos años. 

M adrid ,,2 de marzo.de 1944.

AUNOS

limo. Sr. Director ge en ral de Prisio
nes. *

ORDEN de 3 de marzo de 1944 por 
la  que se remite condicionalmente a 
don C irilo   Giménez Soriano, Secre
tario de Ayuntamiento, la accesoria 
de suspensión que le f ué impuesta 
y se desestima su solicitud de can
celación de antecedentes penales.
Exorno. S r.: Visto, el expediente in

coado, con el número 177, por la Co
misión de Penas Accesorias^ a virtud 
do instancia formulada por don Ci
rilo Giménez So riano, de. cuarenta 
y seis años de edad, carado, con do- 
rr'cilio en Cinctorres (Castellón), 
calle de la Plaza, número 33, de pro
fesión Secretario de Ayuntamiento, 
en solicitud de • que «Te sirva «con. 
ceder al recurrente los beneficios que 
en el'Decreto de 22 de mayó de 1943 
•a» establecen; para poder ejercer su 
legítima profesión, asi como la cance
lación de la nota de antecedentes pe
nales»,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
de acuerdo con. la prepuesta foimute- 
da por la Comisión de Penas.Acce
sorias :

Que sé remita condicionalmente a 
don Cirilo ' Gimérfez Sedaño, Secre
tario de Ayuntamiento, la accesoria 
de su/^pengión impuesta a - partir de 
esta fecha y mientras permanezca en 
situación de libertad condicional, sin 
que ello 'invalide el acuerdo adminis
trativo que haya podido adoptarse en 
su depuración como funcionario.

Que no procede acceder a la peti
ción deducida por el solicitante de 
la cancelación de antecedentes pena
les por no haber todavía transcurrido 
lo- plazos señalados ep ei artículo 121 
del Código Penal, en relación con el 
artículo <?;árto. délv becreto de 22 de 
mayo de 1943, convalidado con fuer
za de Ley pqr la de 30 d-e diciembre 
del mismo añ<\.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de marzo de . 1944.

* AUNOS

Exorno. “Sr. Presidente la Comisión dé Penas Accesorias, 0

ORDEN de 3 de marzo de 1944 por
la que se desestima por improceden
te  la petición deducida por don José 
Santos Prada ante la Comisión de 
Penas Accesorias.

Excmo. S r .: Visto el expediente in
coado,. con-el número 180. por la Co
misión de Fcnas Accesorias, a virtud 
de instancia formulada por don J°te 
Santos Prada, de cincuenta y seis 
años de edad, casado, con domicilio 
en La Bañeza (León)-, d e . profesión 
Cartero Urbano, en solicitud de que 
se «tenga a bien concederle los.bene
ficios del Decreto de 22 de mayo 
de 1942»,
' Este ¡Ministerio ha dispuesto, de • 

acuerdo con la prepuesta, formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias *• 

Que se desestime por improceden
te la d>elición deducida por don José 
Santos Prada, Cartero. Urbano, 'te
niendo en cuenta la ná-turaleza y cir
cunstancias de ios hechos delictivos 
por los cuales fué juzgado y condena
do en su día el solicitante'. *

'¡Lo que digo a V. E. para su cono. , 
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años.: 
Madrid, 3 de marzo de 1944.

 AUNOS

Excmo. Sr., Presidente .de.-la Comi
sión de Penas Accesorias;

ORDEN de 13 de  marzo  de  1944 por 
la que se rem iten los efectos de la 

 pena accesoria impuesta a d o n  A le
jo  Molpeceres y Molpeceres para 
que pueda ejercer su profesión de 

      Veterinario, ateniéndose a las dis
posiciones v igentes.

Excmo. -Sy.;. V isto. el expediente 
incoado, con el, número 312, por la* 
Comisión de Penas Accesorias a vir
tud 'd-e instancia formulada v por don 
Alejo Molpeceres y *Molpeccres, de 58 
años de edad, casado con domicilio 
en Madrid, calle .de Modesto La fuen
te número 80, de profesión Veterina
rio, *en solic itud 'da «remisión de la 
inhabilitación»,. ..

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Acceso
rias,
. Que se remitan, lcs . efectos de la 
.pona aceesoriaj impuesta a .don. A lejo 
Moupeceres* y Mótese erres, Veter'.na- 

Tiot. en cuanto supongan impedimen
to para el ejercicio de su profesión* 
conforme a los preceptos del' Decre
to de 22 de mayo.de 1943. convalidado 
con fuerza de Ley con la de 30 de 
diciembre del mismo cño y re^;a oc
tava dp la . Orden de 22 de septiem
bre úfitimo, cuya profesión de Vete.
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rinario  podrá ejercer ateniéndose a 
las dfciposéciones vigentes.

Lo que digo a V. E. para* su cono
cim iento y -efectos qpc^tunos."

Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid, 13 de marzo de 1944.

AUNOS

Excnio. S r ; . P residente de la Comi
sión de Penas Accesorias.

ORDEN de 13 de marzo de 1944 por  
la que se rem iten los efectos de la 
pena accesoria im puesta a don M a
nuel M edina García, para que pue
da ejercer su profesión de Médico.

Exorno. S i\: Visto el expediente in
coado, con el núm ero 3'17, pcxr "la Co
misión de Penas Accesorias, en vir
tud  de instancia elevada an te  la 'm is 
m a por don M anuel M edina G arcía, 
de 34 años de edad, soltero, con do
micilio en M adrid, calle del Fúcar,

’ púm ero 22, de ' profesión Médico, en 
solicitud de qüe «se me levante las 
penas .accesorias a  que he sido con
denado»,

Este- M inisterio h a  dispuesto, ■ dé. 
acuerdo con la propuesta form ulada 

.po r la Comisión de Penas Accesorias: 
Que . se rem ítan  condicionaIm ente 

los efectos cié la pena accesoria im
puesta a don M anuel M edina G arcía, 
Médico, en cuanto  supongan impedi
m ento para  el ejercicio de su profe
sión, la cual podrá prac ticar con a rre 
glo a las disposiciones^ vigentes.

\  Lo que digo a V. E. para su cono
cim iento y efecto^ oportunos. ’•

Dios guarde a V. E / muchos años.
' M adrid, 13 de marzo* de 1944. .

AUNOS

Excmo, Sr. Presidente de la  Comisión 
de Penas Accesorias

ORDEN de 13 de marzo de 1944 por
la que se desestim a la petición de
ducida por don Guillermo de la Peña
Cusi.
Excmo. S r.: Visto el expediente in

coado, cor/ el número 311. por la Co- 
. prisión de Penas Accesorias • a virtud 

de instanc;a form ulada pór. don Gui
llermo de la Peña Cus¿, con domici’- 
l*o‘ en  .Barcelona, calle de Pelayo, nú 
mero 1¿, die profesión Coronel de In 
fan te ría , en solioitud de «que se sir
va acordar la 'invalidación  de les pe
nas accesorias».

Este M inisterio ha  dispuesto, de 
acuerdo con la. propuesta- formulada

por la Comisión -de Penas Accesorias: 
Que se desestime por improcedente, 

dadas las circunstancias del caso, la 
petición- deducida por. don Guilleríno 
die la  Peña Qusp s .  ̂ .

Lo que digo a V. E. para  su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid, 13 de m^rzo. d e -1944..

A U N O S '

Excmo. s r .  Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

ORDEN de 22 de marzo de 1944 por
la que se da nueva redacción a los 
artículos prim ero  y  séptimo d e  la 
de 12 de febrero de 1944, relativa a 
la Cruz de S an  R aim undo de Peñafort.

limo. S r.i ‘Habiéndose suscitado di
ficultades de orden técnico en Ca cons
trucción de la «Medalla de M érito a 
la Justicia», según la  descripción qué 
de la mism a se hacía -en la' Order. 
de 12  de febrero próximo pasado, nor
m ativa de la Cruz de Sán Raim undo 
de < P cñafort, y advertidas algunas 
omisiones en ' la regulación de esta 
condecoración, que m erm an el pensa
miento- que presidió su creación,

Esté M inisterio h a  tenido a bien 
disponer óue los artículos primero y 
.séptimo de la referida, O rden queden 
redactado* en la form a s : guien te:

• «Artículo 1.° Cada una de las dis
tin tas clases de la. Cruz de-San  .Rai
m undo ‘oe Peñafprt, a que se refiere 
el artículo tercero del Decreto de su 
creación, tendrá  las dimensiones y ca
racterísticas s ig u ien tes :’ '

a)' Cruz M eritísfma,—C onsistirá en 
u n a  joya en form a de £ ruz  abierta, 
en oro y esm altada en blanco, cuyos 
brazos van unidos entre -sí por. un 
lazo en bró. Sus brazos tendrán  una 
longitud de 29 mm. desde er„ centro 
de la  Cruz a  sus extremos, y de 17 
m ilím etros desde el mismo punto en 
su  bisectriz. En ~et brazo superior se 

■ lee ia inscripción «S. R aym un-dua», 
y en ci inferior «Pennaforti». en re- 
Leve. Sobresaliendo/por Ja parte*cen
tra l de los brazos superior e inferior, 

-y -en  oro, 3 p a te e n  :os entremos de 
la  'espada de já Justicia.

En rtl centro ostentará la efigie de 
San R aim undo d!e Peñáfort, aureola
do con el nimbo de santidad, vest’do 
de hábito, en esm altes blanco, rojo  
y azul v ' llevando en  su m ano izquier
da  un libro. Form ando cuerpo con la 
efigie del san to  y en semicírculo, es
m altado en azul, correrá e*n le tra  de 
oro ia insci’ípción «In Ju re  Merita»;

* . Fsi A-joya, o sten tará  pendiente def 
cuello' y hombro-? por una cadena dé 
eslabones esmaltados en rojo, unidos

entre rí por otros de meiíor tam año 
esm á itabos* erí azul! con flam as e'n oro.
• Está, condecoración lleva, adem ás, 
una placa sem ejante a la Cruz, que 
difiere cu? ella en su mayor tam año, 
s ie n d o  las dimensiones de fcus brazo?, 
respectivam ente, de 35 y 28 mm. Es
tos .brazos irán unidos en tre  pí por 
ram as o? palm a en oro. Deberá co- • 
locarse al lado derecho del pecho.

b) Cruz de Honor.—  Insignia en  to
do iguai a  la  Cruz Meivtísima. pen
d iente del cuello y hombros' por una  
cádena de.'eslabones de plata, unidos 
en tre  si por otros m ás pequeños de 
01*0 , y del mismo tam año que lo? de 
aquélla. , *

Llevará también una placa análoga 
a la de la-M eritísím a, pero en p lata, 
con los extrem os.de los brazos rn ;oro , 
que haorá  de colocarse al lado dere
cho.

c) Cruz Distinguida.—Será de p ri
m era y segunda clase, ambqs serrie- 
j á n tes a l a  C ruz M e r >'t ís\m  a , p ero pn 
p lata, pendiente del cuello . por una 
cin ta de. 45 m m .. de ancho, pii color 
rojo vivo con bordes de 3 mm. a am 
bos lados pn color azul.
• La de prim era clase llevará asimis

mo placa de igual forma- que la Cruz, 
pero en m ayor -tamaño, en p lata , y 
se colocará tam b en  al lado derecho.

d) Cruz Sencilla .—Será idéntica a 
la  Cruz D istinguida y se osten tará  so
bre el lado izquierdo, del pecho, pen- 
sdiente de una cinta* de 30 mm. de 
ancho, en color ro jo ’vivo, con bordes 
de 2 m m . a ambos lad-os, en color 
.azul, en form a dé triángulo con la 
base' en su párte  su/perior y sujeta 
por un a hebilla de p lafa.

e) Medalla del Mérito a la Justicia. 
Será  de forana octogonal, a lárgada de 
44 mm. en  su eje m ayor y 36 en. su 
e je ’m enor. En todo su con tom o, por 
el anverso tendrá Un bprde.de 4 m m ., 
en el cual llevará ’ la  siguiente leyen
d a : «Cruz de San R aim undo ’de Pe- 
ñafoyt.—23 enero 1944». U na barra -de  
3 mm. de anchura  en la. dirección d é  . 
eje m enor dividirá el anverso de la 
/medalla en pos partes .iguales. En* es- 
^a. b a rra  irá la . leyenda «Constar.tiá 
ot vi ñu te» . .¡En la p arte  superior es
ta rá  representado, en ref.ieve,* el- m i
lagro atribuido a Sáp Raim undo de 
a trav esar el m ar desdo Sóllpr a B ar
celona sobre *11 m anto  como esquife, 
.y una  parte  dé él anudado a su bor
dón a guisa de vela. En la parte in
ferior, i arriben en re-lléve. .sé 1 estam 
pará  el. em blem a de :a Justic ia  con 
la espada y la  b a 1anza.

Et. xeverso de la  m edalla ostentará, 
en relieve, el anagram a de Víctor v 
la inscripción «LWgni Doctori Sancti 
Raym u^do Pennaforti principi in ju- 
ris studío r t  em inrnti Hispanioe filio 
honorem. redditur ac venerafionem»a
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La Medalla al Mérito de la Justicia 
£</ hará de oro, de plata y de bronce. 
¡Esta- última será de primera y segun
da clase. La de oro llevará el borde 
en que va inserta la 'inscripción en 
esmalte azul, y Cas letras serán do
radas ; la barra del centro tendrá los 
filetes pulimentado?, y jas letras bri
llantes sobre fondo mate del mismo 
metal.

La de plata llevará el borde en es
malte blanfco y lás letras en plata; 
la barra central tendrá ios filetes pu- 
jVimeiytados, y las ietras brillantes so
bre fondo plata mate. i

La de bronce de primera dase lie- ¡ 
vará el borde en plata con la inseríp- ¡ 
ción en letras doradas; ja barra cen- ¡ 
trac tendrá también lo- filos pulimen
tados y las letras brillantes en fondo 
mate.

La de bronce de segunda clase será 
toda de este metal, sin ninguna ca
racterística especial.

La cinta de que ha de pender la 
Medalla del Mérito a 'la  Justicia será 
de Color rojo vivo con bordes azules 
de dos milímetros a ambos lado?, y 
afectará form a'de triángulo invertido 
con 60 milímetros de longitud y 30 de 
anchura en su base, y se sujetará con 
un pasador de oro,* plata o bronce, 
conforme a la especie de la medalla.»

«Art. 7.° Creada la Medalla del 
Mérito a la Justicia para premiar la 
constancia y servicios .prestados sin 
nota alguna desfavorable en cualquie
ra de la? profesiones jurídicas re.a- 
cionadas con el Ministerio de Justi
cia, ]Os miembros pertenecientes a 
ellas tendrán derecho a que les sea 
otorgada en la forma siguiente:

Carrera judicial, Ministerio fiscal, 
'Abogados en ejercicio. Registradores 
de lá propiedad y Notarios, Medalla 
de plata a los quince años de servi
cio y de oro a las veinticinco. Secre
tario y Vicesecretario de Gobierno del 
Tribunal Supremo y Secretarios de Sa- 
ía del mismo, Medalla do plata a los 
quince rños v de oro a "os veinti
cinco. Secretarios de las Audiencias 
iv . Secretarios-judiciales, Medalla de 
bronce cu- primera clase a los quince 
años V ele plata a los veinticinco. Mé
dicos forenses, medalla de bronco de 
primera clase á los quince años y de 
plata a los veinticinco. Procuradores de 
ios Tribunales, Medalla de bronce de 
primera clase a los quince años y de 
plata a los veinticinco. Oficiales de 
Aud:encias y Juzgados y personal pd- 
minist nativo de ios Tribunales. Meda
lla de bronce de primera a lo.s Vi inte 
uñes y cíe plata a los trojntCL Jueces, 
Táscale? y Secretarios,de Juzgado mu- 
nicpal que no pertenezcan a la Ca- 

. rreva judicial,. Modal1 a de bronce a 
íos quirico años, de bronca de prime
ra a les veinticinco y de plata a los

treinta. Agentes judiciales. Medalla de 
bronce a los Veinte años. El personal 
del Ministerio de Justicia que perte
nezca a Cuerpos de Letrado? se ha
llará a estos efectos asimilado a la 
Carrera judicial, el personal técnico- 
administrativo podrá obtener Medalla 
de bronce de primera a los quince 
años y de plata a ¡os veinticinco.

Con el fin de que sea distinguido 
di grupo en que se encuentra com
prendido el interesado a quien ,se otor
gue lá Medalla, ésta llevará la cinta 
de que va pendiente una barra ho
rizontal del mismo metal que sea. la 
medalla, de cinco milímetros de an
cha. en que figurará en relieve lá ins
cripción que corresponda, esto e s : Ma
gistratura, Ministerio fiscal, Aboga
cía, Procurador, Secretario judicial, 
Médicos forense?, Auxiliares de Tri
bunales, Justicia municipal, Agente 
judicial. Registrador de la Propiedad, 
Notariado, Ministerio de Justicia.

Por la especia] finalidad de lá Me
dalla, oue es el premio a la constan
cia, su concesión y uso son compa
tibles con el otorgamiento de cualquie
ra d.e las oirás clases de esta cotí de
coración.».

Lo que participo a V. I . .. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1944.

AUNOS

Timo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 9 de marzo de 1944 por 
la que se jubila a petición propia, 
por contar con más de cuarenta 
años de servicios al Estado, al Jefe 
de Prisión de Partido de primera 
clase, don Jerónimo Maillo Montejo .
timo. Sr.: De acuerdo con lo pre

visto en el artículo 49, .párrafos pri
mero y cuarto del vigente Estatuto 
de las Clases Pasivas del Estado,

Este Ministerio ha resuelto, acceder 
a lo solicitado por don Jerónimo Mai
llo Mcntejo, Jefe de Prisión de Par
tido de primera clase del .Cuerpo de 
Prisiones, con sueldo anual de 12.C-00 
pesetas y destino en 2a Prisión de 
Partido de Pastrana, jubilándole' por 
contar con más de cuarenta años - de 

‘ servicios al Estado, con el haber pa
sivo que por clasificación le corres
ponda.

Lo d-?o a V. I. para gu conocimien
to y demás, efectos.

Dios guarde a. V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1944.— 

P. • D.. E Gómez Gil.
linio. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 11 de marzo de 1944 por
la que pasa a la situación de  
excedente forzoso, por enfermedad el 
Jefe de Prisión de segunda clase 
don Francisco Gutiérrez Vilchez.
limo. S r .: .Este Ministerio ha, dis

puesto que el Jefe de Prisión de se
gunda clase del Cuerpo de Prisiones, 
con sueldo anual de 9.600 pesetas y 
destino en la de Baeza, don Francis
co Gutiérrez Vilohezt pase a la situa
ción de excedente forzoso, por enfer
medad, por tiempo de un año, y con 
derecho al percibo de los dos- tercios 
de su haber mientras permanezca en 
dicha situación, conforme lo preveni
do en el Decreto de 27 de septiem
bre de 1940.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de marzo de 1944.— 

P. D., E Gómez Gil.
Timo. Sr. Direptor general de Prisio

nes.

ORDEN de 11 de marzo de 1944 por 
la que se jubila, por haber cumplido 

 la edad reglamentaria, a la Guar
diana del Cuerpo de Prisiones doña 
Josefa Dolores Vizcaíno Garrigós.

linio. S r .: De acuerdo con lo pre
venido en el artículo 49 dieH vigente 
Estatuto de las Clases Pasivas del 
Estado y Ley de 24 de junio de 194.1', 
artículo primero.

Este Ministerio ha dispuesto jubi
lar, por haber cumplido la edad re
glamentaria. a doña Josefa Dolores 
Vizcaíno GTirrigós, Guardiana d e l  
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
de 4.0C9 pesetas y destino.en la Pri- • 
sión de Mujeres, de Valencia, con el 
haber pasivo que por clasificación Ib 
corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. f

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 11 de ’ marzo de 1'944.— 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director .general de Prisio

nes.

ORDEN de 11 de marzo de 1944 por 
la que se jubila p o r  haber cumplido 

 la edad reglamentaria, al Jefe 
Prisión de Partido de segunda 

clase, don Tomás Sahagún Gómez.

limo. S r .: De acuerdo con lo pre-- 
venido en el artículo 49 del vigente 
Estatuto d'e las Clase? Pasivas del 
Estado y Ley de 24 de junio de 1941, 
artículo primero,
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  Este Ministerio ha dispuesto jubi
lar, (por haber cumplido la edad re
glamenta ria, a don Tomás Sahagún 
Gómez, Jefe de Prisión de Partido 
de gegunda oíase del Cuerpo de Pri
siones* con sueldo anual de 9.600 pe
setas, con destino ' en la Prisión de 
Partido de Muía, con el haber pasi
vo que por clasificación le corres
ponda. ,

Lo digo a. V. L !Para sai conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de marao de 1944.—  

P. D., E. Gómsz. Gil.

limo. Sr. Director general de Prisio- 
- nes.

ORDEN de 15 de marzo de 1944 por
la  que se jubila, p or haber cumpli
do la edad reglamentaria, a don Ig
nacio Luque Pérez, Agent e Judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Sanlúcar de Barra- 
meda.

limo. S r.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo-49 del Esta
tuto de Clases Pasivas,

Éste Ministerio acuerda declarar ju
bilado, con el haber que por clasifi
cación \e corresponda. ’ a don Ignacio 
Luque Pérez. Agente Judicial, que pres
ta sus servicios en el Juzgado de Pri
mera . Infancia. e Instrucción de San- 
lucar de Barrámeda. por haber cum
plido la edad reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añas. 
Madrid, 15 de marzo • de 1944.^- 

P. D., E. Gómez Gil.

il'.mo. Sr. presidente 'de la Audiencia 
Provincial de Cádiz. ’

ORDEN de 16 de marzo de 1944 por 
  la que se nombra por permuta para 

la Secretaria del Juzgado de Pri
mera Instancia e  Instrucción nú
mero 15 de Barcelona, a don Anto- 
nio Díaz Rodríguez.
limo. Sr.: Acrcüiendo a lo solici

tado p~r don Antonio Díaz Rodríguez, 
Secretar:o de: Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 12 de 
Madr’d, y do confoimidad con lo pre
venido en el artículo 17 del Real De
creto de primero de junio de 1911. 
modificado por el Decreto de 22 de 
enero d-é 1935,

E c e Ministerio acuerda nombrarle 
por permuta para la Secretaria que 
aon Luis Gasqué Pérez desempeña en 
el Juzgado de Primera In fancia . e 
Instrucción numere 15 de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 1(6 cíe marzo ' de 1944.— 

p. D., Esteban Gómez' GÜ.
limo. Sr. DhfcCtor general de Justi

cia

ORDEN de 16 de marzo de 1944 por 
la que se acepta la renuncia que 
por excusa legitima, ha  presentado 
del cargo de Vicepresidente del T ri
bunal Tu te lar de Menores de Ali
cante don Salvador Escarre Batet.
limo. S r.: De conformidad con la 

propuesta elevad* por la Sección IV  ) 
cel Consejo Superior de Protección de ! 
Menores, Directiva de los Tribunales 
Tutelares y lo dispuesto en el articu
lo 6.° del .Reglamento de 22 d  ̂ julio 
de 1942,

Este Ministerio ha acordado acep
tar a don Salvador Escarre Batet la 
renuncia que, por excusa legítima, ha 
presentado del cargo de Vicepi-csidente 
del Tribunal Tutelar de Menores de 
Alicante. •

Lo digo a V. i. para su conocimien
to, el del Consejo Superior de Protec
ción de Menores y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, lé de marzo de 1944.— 

P. D., E. Gómez Ó11. ,

limo. . Sr. Subsecretario de - este Mi
nisterio.

ORDEN de 16 de marzo de 1944 p or
la que se promueven a las distintas 
categorías y clases de la Escala 
Técnico-Auxiliar del Cuerpo de P ri
siones a los funcionarios que se re
lacionan.

limo. Sr.: Existiendo . vacantes, en 
Jas distintas categorías y clames de 
la escala Téénico-Auxiliar del Cuerpo 
de Prisiones, y de conformidad con 
10 prevenido en el articuf.o 391 del vi
gente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
funcionarios de la referida escala que 
a continuación, se mencionan sean 
promovidos, por los motivos y con las 
antigüedades que se detallan, a las 
categorías y clases que se expresan, 
efectos económicos a partir de mis
ma fecha, continuando todos ellos en 
sus actuales destinos: .

A la categoría de Jefe de Prisión da 
partido de pi'imera clase, con sueldo 

anual de 12.000 pesetas
Don Juan Macarro Moreno, por ju

bilación de don Jerónimo Maíllo Mon
te jo, que la servía; antigüedad de 9 
de márzo de 1944, " * * *

A la categoría de Jefe de Prisión de 
partido de segunda clase, con sueldo 

anual de 9.600 pesetas

Don Félix González Hernández, por 
promoción de don Juan Macarro Mo
reno, que la servía; antigüedad de 9 
de marzo de 1944.

Don José Alvarez Sánchez, por ju
bilación de don Tomás Sahágún Gó
mez, que la servía; antigüedad de 11 
de marzo de 1944.

A la categoría de Jefe de Prisión de 
partido de tercera clase, co?i sueldo 

anual dc 8.400 pesetas

Don Francisco Bobadilla Marrodan, 
por promoción de don Félix González 
Hernández, que la servía; antigüedad 
de 9 de marzo de 1944.

Don Jesús Pintado Recuero, por 
promoción de don José Aivarez Sán
chez, que la servía; antigüedad de 11 
de. marzo de 1944.

A Ja categoría de Oficial de primera 
clase, con sueldo anual de .7.200 pías,

Don Juan Llanos Hernández, por 
promoción do don Francisco Bobádi- 
Ua Marrodan, que la servía; antigüe, 
dad de 9 dc marzo de 1944.

Don Manuel Medina Gamevo. por 
promoción de don Jesús Pintado Re
cuero* que Ca servía; antigüedad de 9 
de marzo de 1944.

A la categoría de Oficial dc segunda 
clase, con sueldo anual ¿te 6.000 ptas,

Don José Moreno Sánchez, por pro
moción dc don .Juan Llanos Hernán
dez, que la servía; antigüedad de 9 
de marzo de 1944.

Don Lucio Galán Lozano, por pro
moción de don Manuel Medina Ca
mero, que ¡a servía; antigüedad de 11 
de marzo de 1944.

Lo digo a V, i. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V: I. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1944.— 

P. D., E. Gómez GÜ.

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 22 de marzo dc 1944 por 
la que se jubila, por  haber cumplido 
la edad reglamentaria, a don Flo
rentino Oto Cajal, Agente judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 7 de Barcelona.
Exorno. Sr.: De conformidad con 

lo prevenido en el artículo 49 del 
Estatuto de O.ases Pasivas de 22 dc 
octubre de 1626,

Este Ministerio acuerda declarar 
jubilado, con el haber que por cla- 
isifxacióp le corresponda, a don Flo
ren t no Oto Cajal, -Agente Judicial, 
que preste sus servicios en el Juz.
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gado de Primera Instancia e in s
trucción numero 7 de esta capital, por haber cumplido la edad regla
mentaria.

Lo digo a V. E. para su conoci
m iento y demás efectos.

£):os guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.
Excmo. Sr, Presidente <je la Audiencia Territorial de Barcelona.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 18 de marzo de 1944 por 

la que se conceden aumentos de 
sueldo por quinquenios a favor de 
personal la Subsecretaría de la 
Marina M ercante.
linio. S r .: Con arreglo a las dispo

siciones vigentes y como consecuen
cia de propuestas f oí muladas ai efec
to, de conform idad' con lp informado por la Subsecretaría de la Marina 
M ercante'y. p or-la  Intervención,

Este Ministerio ha resuelto conce
der, al personal que figura en la uni- 
dc relación, que comprende á los Profesores numerarios de Escuelas- de Náutica don Leopoldo Renshaw y 
González de Mesa y don Ricardo Fernández de ia Puente, y al Perito Ins
pector de Buques don Félix de Isusi y Fetralanda, el derecho ál percibo 
de los aumentos de sueldo que al frente de cada uño figuran, a partir 
de. las fechas que se señalan, practicándose las oportunas redamaciones 
con caigo a ios capítulos, artículos y 
grupos que correspondan del Presu* puesto de la Sección VIII ( M i n i s t e -  • lio  de Industria y Comercio).

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid.. 18 de marzo de 1944. — 

P, D., el Subsecretario, Jesús M / de Rol aeche.
Ib.no. Sr. Subsecretario de la Marina . Mercante.—Srcs. ...

Profesor numerario de ia Escuela. 
-OMcial de Náutica de Santa Cruz do- Tenerife don Leopoldo Renshaw y 
ilonzále¿ Mesa ; se le- concede el suel
do anual de dieciocho mil cien pese
tas, que se compone del inicial, d- 7.600 pesetas anuales y siete, quinque
nios de 1.500 pesetas anuales cada 
uno. a partir del día 4 de febrero 
de 1944.

Profesor numerario de ia Escuela 
Oficial ¿e Náutica d e  Santa Cruz de 
Tenerife' don Ricardo Fernández' de

la Puente y Fernández* de la P u en te; 
se le concede el suéido >anuál de doce mil cien pesetas, que se compone del 
inicial de 7.600 pesetas anuales y tres 
quinquenios de 1.500 pesetas anuales 
ceda uno. a partir del día 7 de enero de 1944.

Perito in sp ec to r  de Buques don Félix de Isusi Petralanda; se le con
cede el primer aumento de sueldo, 
por quinquenio de mí1! pesetas anua
les, con efectos económicos de 1.° de enero de 1940, de acuerdo con el pun
to octavo de la Orden ministerial de 30 de noviembre de 1940 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 341), 
y el segundo aumento, de igual cuantía ,-a  partir del día 23 de noviem
bre de 1943, fecha en que cumplió 
los diez años de servicios ai Estado.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 14 de marzo de 1944 por 
la que se concede un m es le Licen
cia sin sueldo , para asuntos par
ticularcs, al Perito agrícola del Es
tado don Pedro Iradier Ochagavia .
limo, sr.: Con fecha. 14 del con*ien. 

ie mes. el excelentísimo señor Minis
tro de este Departamento me comunica lo que sgu e:

«El Perito Agrícola del Estado, Principal de stguhda clase, dóñ Pedro Ira
dier Ochagavja, afecto . a Ca Sección primera (de la Dirección General de 
Agricultura, «Estadística Agrícola», 
solicita licenqia do un mes po- tener 
necesidad de atender a sus asuntos ^articulares con la mayor urgtncia.

Visto el informe favorable del se
ñor Ingeniero Jefe de la Sección pri
mera y de aéueroo con lo1 dispuesto 
en los artículos 31 y siguientes del 
Reglamento ce  7 de septiembre de 1918 para ejecución d.e ]a> Ley de Ba
ses de 22 de julio anterior,Este Ministerio ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado, concediendo 
a don Pedro Iradier Ochagavia un mes de licencia, sin sueldo, a partir del día 10 de mar/o corriente.»

ILo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.D os guarde a V. I. muphos años. Madrid, 14 - de marzo de 1944.— 
P. D., Carlos Réin.
Jim©.' Sr. director general de Agri

cultura1.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 16 de marzo de 1944 por 
la que se concede un m es de Licen
cia por enfermedad, al Catedráti
co numerario de Institu tos don Andrés León M aroto,
llano. S r .: Vista la petición suscrita en 2*1 de febrero del año en curso por don Andrés León Marcto, Cate

drático numerario del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Cabra, Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la Real Orden de 12 
de diciembre de 1924, ha resuelto con- „ cederle un mes de licencia por enfermedad, con todo él sueldo.. Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. . ’

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de ma/rzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
Il/mo. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

ORDEN de 21 de marzo de 1944 porla que se anuncian a concurso de 
traslado las plazas de Profesores num erarios vacantes en las Escuelas 
Normales del Magisterio Prima rio.
lim o. S r .: Vacantes en la Escue

la Normaii del Magisterio Primario 
de Alava las plazas de Profesoras 
numerarios de Paidología y Organi
zación escolar, Fisiología e Higiene 
y Metodcfogía de las Ciencias Natu
rales y de la. Agricultura.

Albacete,—Psicología y Kemenitps de Filosofía, Paidología y Organiza
ción escolar.

Alicante. — Psicología y Elementos de Filosofía, Paidología y Organiza
ción escolar y Lengua y Literatura eep3ñolas.'

Almería.—Psicología y Elementos 
de Filosofía, Lengua y Literatura 
españolas,. Fisiología e Higiene y Me
todología de las Cieñe-as Naturales 
y  ele la Agricultura.

Avila.—Pedagogía y su Historia, 
Geografía y Cuestiones económicas 
y  sociales, Matemáticas, Física . y 
Química, Labores, Trabajos manua
les y  Enseñanzas del Hogar.

' Badajoz.—Paidología y Organiza
ción . escolar, Lengua y  Literatura 
empañetas, Fisiología, e Higiene y M e-. 
todología de las Ciencias Naturales y de la- Agricultura, Física y Quími-' 
ca, Labores, Trabajos manuales y 
Enseñanzas  del Hogar.

Balrarñ”. — Paidología y Organización escolar, Historia, Geografía y  
Cuestiones económias y sociales* ,
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• Barcél°na.—Psicología y Elemen
tos -do Filosofía, Paidología y Orga
nización escolar, Lengua y Literatu
ra-españolas, Matemáticas • y Física y 
Química.

Burgos.—Física y Química. 
Cácercs.—Paid'olbgia y Organiza

ción escolar.
Cádiz.—psicología y Elementos de 

Filosofía, Pedagogía y su Historia, 
Labores, Trabajos manuales y En
señanzas del Hogar.

Castellón. — Labores, Trabajos ma.
. míales y Enseñanzas, del Hogar.

Ciudad Real.—Paidología y Orga
nización escodar.

• Córdoba. —  GeogiJafíay Cuestiones 
•económicas y sociales, Lengua y L i
teratura españolas, Historia, Mate
máticas y Fisica y Química.
: Coruña.—Psicología y Elementos 

. de Filosofía,^ Paidología y Organiza
ción escolar y Matemáticas.

Cuenca.—Paidología y Organiza- j 
cñón escolar y Física y Química. - |

Gerona. — Paidología y Organiza
ción escolar, Historia, Fisiología e 
Higiene y Metodología de las Cien
cias Naturales y de la Agricultura y 
Física y Química.
• Granada.—Psicología y Etementtos

• de Filosofía, Paidología y Organiza
ción- escolar, Geografía y Cuestiones.

. económicas Y sociales.
• Guadalajara.—-Psicología y Elemen

tos de Filosofía, Paidología y * Orga
nización escolar, Pedagogía y su His
toria, Fisiología e Higiene y Meto
dología de las Ciencias Naturales y, 
de~<ia Agricultura Físrlca y Química, 
Labores, Trabajos* manuales y Ense
ñanzas del Hogar..
: .Guipúzcoa. — Psicología y Elemen
tos de Filosofía, Paidología y* Orga
nización escolar y Pedagogía y su His
toria.

Huelva.—Psicología y Lengua y Ele
mentos de Filosofía.

Huesca.—Psicología y Elementos de 
Filosofía y Lengua y Literatura es- 

. pañolás..
Jaén.—Psicología y Elementos de 

Filosofía, : Historia, Pedagogía y su
• Historia, Lengua y Literatura esipa- , 
ñolas y  Física y Química. ¡

La Laguna.—Psicología y Elemen
tos de Filosofía, Paidología y Orga
nización escolar, Pedagogía y su His
toria, Geografía y Cuestiones econó
micas y sociales, Fisiología e Higiene 
y Metodología de las Ciencias Natu
rales y de la Agricultura y Física y 
Química.

. -' .Las Palmas.—Psicología y Elemen
tos de Filosofía, paidología y Orga
nización escolar, Pedagogía y su His
toria, Historia, Geografía v Cuestio
nes económicas y sociales, - Lengua y

• Literatura españolas, Fisiología e Hi
giene y Metodología de las Ciencias

Naturales y dé la Agricultura^ Física 
y Química, Labores, Trabajos manua
les y Enseñanzas del Hogar.

León.—Historia, Geografía y Cues
tiones económicas y sociales^ Labo
res, Trabajos manuales y Enseñan
zas del Hogar.

Lérida.—Psicología y Elementos de 
Filosofía, Paidología y Organización 
escoflar, Historia, Geografía y Cues
tiones económicas y sociales y Física 
y Química. *

Logroño.^—Matemáticas, Historia y 
Paidología y Organización escolar.

Lugo.—Psicología y Elementos de 
Fiosofía, Paidología y Organización 
escolar, Fisiología e Higiene y Meto
dología de las Ciencias Naturales y 
de lá Agricultura-T Matemáticas^ La
bores y Trabajos manuales y Ense
ñanzas deü. Hogar.

Madrid núm. 1.—Psicología y Ele
mentos de Filosofía, Paidología y' 
Organización escolar, Pedagogía y 
su Historia, Historia, Lengua y L i
teratura españolas, Fisiología, e Hi
giene y Metodología de las Ciencias 
Naturales y de la Agricultura y Ma
temáticas.

Madrid núhn. 2.—Psicología y Ele
mentos de Filosofía,. Paidología y Or
ganización escolar, Pedagogía y su 
Historia, Geografía y Cuestiones eco
nómicas y sociales, Lengua y Litera
tura- españolas, Fisiología e Higie-ne 
y Metodología de las Ciencias Natu
rales y de la Agricultura.-

Málaga.— PaXioCogia y Organiza
ción escolar y Geografía y Cuestio
nes económicas y sociales.

Melilla.—Fisiología e Higiene y 
Metodología de las Ciencias Natura
les y de la Agricultura, Matemáticas 
y Fisica y Química.

Murcia.—Psicología y Elementos de 
Filosofía, Historia. Lengua y Litera
tura españolas y Matemáticas.

Navarra.—Pedagogía y su Historia- 
y Física y Quimvca.

Orense.—Pedagogía y su Historia, 
Matemática:, Física y Química, La
bores ✓ y Trabajas manuales y Ense
ñanzas del Hogar.

Oviedo.—Psicología 'y Eiementos de 
Fiilcsofia, Historia, Fisiología e Hi
giene y Metodología de las Ciencias 
Naturales y de la Agricultura, Física 
y Quím¡ca, Labores y Trabajos Ma
nuales y Enseñanzas de ¡a-Mujer.

Patencia.—Historia, .Labores y Tra
bajos manuales y Enseñanzas del 
Hogar. _

Pontevedra. — Psicología y Elemen
tos de Filosofía, Paidología y Orga
nización escolar, Historia, Fisiología 
e Higiene y Metodología de las Cien
cias Natura'es y de la Agricultura, 
Labores v. Trabajos manua'ies y Ense- 
.ñanzas del Hogar..............

Salamanca.—Paidología y Organi
zación escolar, Lengua y Literatura 
españolas y Matemáticas.

Santander.—Psicología y Elementos 
de Filosofía, Lengua y Literatura 
españolas y Física y Química.

Santiago—  Paidología y Organiza
ción escolar, Geografía y Cuestiones 
económicas y sociales, Labores y Tra
bajos manuales y Enseñanzas del 
Hogar.

Segovia.—Psicología y Elementos 
de Filosofía e Historia.

Sevilla.—Paidología y Organización 
escolar, Pedagogía y su Historia. 
Matemáticas y Lengua y Literatura 
españolas.

Soria. — Pedagogía y su Historia, 
Fisiología e Higiene y Metodología 
de las Ciencia^ Naturales y de la 
Agricultura y Física .y Química.

Tarragona.—Psicología y Elemen
tos de Filosofía, Pedagogía y su His
toria y Física ,y Química.

Teruel. Psicología y Elementos de 
Fi!<¿so fía, Pedagogía y su Historia, 
Paidología y Organización escolar e 
Historia.

Toledo.—Psicología y Elementos de 
Filosofía, Paidología y Organización 
escolar, Historia, Lengua y Literatu
ra españolas, Labores y Trabajos ma
nuales y Enseñanzas dei Hogar.

Valencia.—Psicología y Elementos 
de Filosofía, Pedagogía y su Historia, 
Lengua y Literatura españolas, Mate
máticas, Fisiología e Higiene y Me
todología de las Ciencias Naturales 
y de la Agricultura, Labores y Tra
bajos manuales y Enseñanzas del 
xHogar •

Valladoiid.—Psicología y Elementos 
de Filosofía, Paidología y Organiza
ción escolar, Fisiocgía e Higiene y 
Metodología de las Ciencias Natura
les y de :a Agricultura, Matemáticas 
y ’ Física y Química.

Vizcaya.—Historia, Lengua y Lite
ratura españolas, Fisiología e Higie
nes Y Metodología de las Ciencias 
Naturales y de ’ia Agricultura.

Zamora.—Pedagogía y su Historia 
e Historia.

Zaragoza.—Psicología y Elementos 
de Filosofía, Paidología y Organiza
ción escolar, Pedagogía y su Histo
ria, Fisiología e Higiene y Metodolo
gía de las . Ciencias • Naturales y de 
la Agricultura, Matemáticas, Tabo
nes, Trabajos manua';es y Enseñam 
zas del Hogar,

Este Ministerio ha resuelto que las 
mencionadas plazas sean anunciadas 

. a concuño de tras ado para su provi
sión en propiedad entre Profesores 
y Profesoras numerarios, de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo i.°-del Decreto de 2 'del actual. A
las plazas de la Escuela Normat nú- 

* \
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moro 1 de Madrid, solamente podrán 
aspirar Profesores/ y a la núnfero 2, 
Profesoras. ■

La celebración de estp concurso sé 
ajustará* a ló determinado en el ar- 

. ticulo 4..° del citado Decreto. ./
Los aspirantes, para tomar parte 

en el concurso, habrán de justificar 
hallarse depurados sin sanción algu
na, reunir las condiciones y cumplir 
todos '¿os requisitos que se especifi
quen en la Orden de convocatoria 
que esa Dirección General de Ense
ñanza- Primaria se servirá publicar.

1/) digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

.Dios guarde a V. ,1, muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de. 1944.

. I^AÑEZ MARTÍN

Runo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Beneficencia y 
Obras Sociales 

Concediendo el ingreso en la Orden 
Civil de Beneficencia, con distinti
vo negro y blanco y categoría de 
Cruz, de primera clase, a l Tenien
te Coronel de Artillería don Manuel 
Gómez-Alfaro y Alaminos.

• En virtud de expediente instruido 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Real Decreto de 29 de ju'lio de 1910 
y Decreto de • 26 de abril de 1940, y 
eh atención a'los méritos que* concu
rren en el Teniente Coronel de Ar
tillería don Manuel Giménez-Alfaro y 
Alaminos, que se expresan -en la Or
den comunicada aj. efecto,

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación. por Orden de 17 de.febre
ro del corriente año, ha;’ten.ido| $ bien 
concederte ingreso en íá Orden Civil 
de*Beneficencia, con distintivo) negro 
y blanco y categoría de Cruz, de pri
mera clase. :

Madrid 22 de marzo de 1944.—El 
• Director general, Manuel M. de Tena.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Tribunal de Oposiciones al Cuerpo Ad
ministrativo del Tribunal Supremo y 

Audiencias Territoriales

Haciendo público que solamente se
rán devueltos los derechos de opo
sición cuando se cumplan los requi
sitos que se señalan.
D'e conformidad con lo establecido 

en la norma séptima de la convoca
toria, este Tribunal hace público, para ¡ 
general conocimiento, .que solamente j 
serán devueltos los derechos de opo
sición a . los opositores que Id recla
men personalmente en Ca Habilita
ción1 de este Ministerio, de doce ' a 
una de lsr tarde, o por escrito recibi
do en él mismo, dentro de los cinco 
díds siguientes a la publicación de 
este anuncia en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y también a'los 
que no sean-admitidos al terminar el 
plazo para, completar las documen
taciones por no reunir los requisitos 
necesarios para tomar pgrte en las 
oposiciones al Cuerpo de. -Aspirantes 
del Cuerpo Administrativo del Tribu
nal Supremo y. Audiencias Territo
rta1 es.

Madrid. 22 de marzo de 1944.—La 
Secretaria del Tribunal; Pilar Vajin 
Herreros.—V.° B.°, el Presidente del 
Tribuna:, Rafa o: Alca.ráz y de Rey n ai

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de lo Contencioso 

del Estado

Acuerdo por el que se concede a la 
«Institución de San Isidoro, Escuela 
Hogar para Huérfanos de Periodis
tas», instituída en Madrid, la exen
ción a el impuesto que grava los bie
nes de las personas jurídicas.
Visto ei expediente( promovido por 

el Delegado Nacional de Prensa, so
licitando. en nombre de la ^Institu
ción de Sán Isidoro», Escuela Hogar 
para Huérfanos de Periodistas», la 
exencióñ del impuesto sobré bienes de 
Cas personas jurídicas:

Resultando que por Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 13 de 
junio d e , 1940, se creó i a ínstituccón 
de referencia con objeto de recoger 
a los huérfanos de periodistas, em
pleados y-obreros de-periódicos, y lle
nar cerca de ellos las funciones de 
un hogar iomiliar, dándoles la for- 

I mación y el grado de instrucción y 
profesión en consonancia con Sus ap
titudes y colocándoles en condiciones 
oe vida independiente;,
, Resultando- que. el Patronato de la 
Fundación sé integra con. las siguien
tes personas: El -Ministro 'ce la Go
bernación f que lo preside; el Director

general de Prensa, que asume por de- - 
legación las funciones de la Presi
dencia, y los representantes del Obis
po de la Diócesis . de Madrid-AIcalá*; 
del ‘Director general qe Beneficencia: 
del. Gobernador Civil de Madrid y del 
Alcalde del Ayuntamiento de la mis
ma capital; .

Resultando que €l articulo 5.° de, la 
expresada Orden ministerial d*eclaró 
que H Fundación de que fe torata'-se
ría clasificada como do- beneficencia 
particular y sujeta a las -normas .ge
nerales del'* Protectorado del- Estado; 
uávirtiendó, además, que el* acto fun
dacional quedaba perfeccionado ( .sin, 
que otorgase instrumento público;

Rf.:ulíapdo que el 'Protectorado ha 
aprobado las bases para ei funciona
miento de la Institución;

Resultando que su capital Se halla 
ccnotitufdo por titulo^ de la Deuda 
Pública, depositados en el-Banco d e ’ 
.'¡España-, .en Madrid, y que según la 
Orden fundacional podrán alcanzar la 
cifra' de cinco millones de Pesetas, que 
en la parte, necesaria serán invertidos-' 
en la instalación de Ca Escuela Hogár'; .

Considerando que •* el articulo 50, 
apartado F)., de la Ley de los-Im 
puestos qc Derechos reales' y ¿obre, 
tranem'siones de bi'énes de 29" de 
marzo de 1S41 y el 264, mhriero 8V- 
del ReiLamcnto para su aplicación 
de la propia fecha- declaran cuentos 
del .impuesto sobre bienes de las per
sonas jurídicas 'ios que de una ma
nera directa e- inmediata^ sin inter
posición de personas, se hallen afec
tos o •adscritos a la realización- de un 

• cbjeto benéfico de los enurqerados. en 
el artículo 2.° del Real Decreto de 
14 de marzo de 1899, siempre' que en 
él sé empleen directamente lc$ mós- 
mcs bienes o '¿úis rentas o productos;

Considerando que‘ el objeto- d<e/'la 
Fur.'dacicn es esencialmente benéfi
co, por dedicar su actividad al ré- 
medio de las necesidades ajenas, eán 
que exista persona, rt-nteípuesta, ' ya 
que ei Patronato ha de cumpíir :«as 
obligaciones generales establecidas' 
con relación al Protectorado; .

. Considerando que les bienes figu
ran a nombre .de la . institución y ; es
tán adscritos a la realización: de. sus 
fines, si bien cuando se construya 
el edificio para Elscuela Hogar ha de 
inscribirse en el Registro de la Pro
piedad; :

' Considerando que la .competencia 
para la resol ue-ón. de Ico. exípedlen
tes de exenc'ón del referido Supuesto 
está .atribuida'. a (este Centro direc
tivo por el párrafo cuarto del artícu
lo 2?5 del precitado Reglamento.,

La Dirección General de lo Con
tencioso deú Estado declara' exento 
de»! impuesto scbre bienes de las per
sonas jurid'icsus el capjtal a que
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refiere el último resultando de este 
 acuerdo y perteneciente a la Insti
tución de San Isidoro, Escuela l lo 
r a r  para Huérfanos de Periodistas.

Madrid, 16 de marzo de 1944.—El 
Director generad, Francisco Gómez 
dé Llano.

m i n i s t e r i o  d e  a g r i c u l t u r a

Comisión Técnica de la Turba

Señalando los precios de la turba para 
abono.

La Comisión, Técnica de la Turba, 
dé conformidad con lo prevenido en 
t í artículo 60, apartado a), de 1& 
Orden del Ministerio de Agricultura 
de 31 do julio de 1943 (B O LETIN  
O F IC IA L D FL ESTADO de 11 de 
agosto), y con ;los informes apórta
nos, ha acordado fijar lo5 siguientes 
precios unitarios, que podrán ser re. 
visados trimestralmente., para la tur
ba seca o ’ turba blanca correspon
diente a' la parte superior del tur. 

vbel destinada a abono agrícola:

Unidad
Pesetas

N 'rágen o totaj ........ -.............' .7,40
fosfórico to ta l.....______________ 1,31

Fcrásj. anhidra ......... ........   0,69
Materia orgánica (qué exce

da del 20 por, 100)     ......... 0,10

L o  que se hace púbi-co para cono.
 cimiento de log elementos interesa

dos.
Madrid; 29 de febrero ' de .1944.— 

El Presidente, de. la Comisión/ Pe
d io  E. Gordón.

M INISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Disponiendo la  remisión de relaciones 
de vacantes que reúnan las condiciones 

señalados en la Orden de 10 de 
enero último, con c enso de 501 a 
1.000 habitantes.
Por jas Seociones; Administrativas  

de Eftéeñanza, Prim aria sé remitirán 
a la Sección de. 'Provisión de Escue
las de éste Departamento, en el pla
zo 'd e  quince días naturales, a par
tir de la fecha de publicación* de £Sta 
Orden en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL.ESTADO, y en la forrha s^nuia- 
dia en lá Orden de esta Dirección Ge
neral. de fecha 10 de éñero último 
(ÉÍOLETIN O F IC IA L  D E L  ESTADO 
¿•el 16;, 'relación de vacantes $ue 
reúnan las condiciones expresadas en

la citada Orden, con censo de 501  a  
1.000 habitantes.
 Las Secciones Administrativas de 

Balearfs, Barcelona, La Coruña, Gra
nada, Guada! a jar at Guipúzcoa, Hues
ca, Jaén, León, Oviedo, Las Palmas, 
Pontevedra, . Salamanca,'  Tarragona y 
Valencia, que, c<>n notab.c perjuicio 
para el • servicio, aún no han dado 
ciwrjplim'enito' a la Orden de 10' de 
enero antes aludida, enviarán, sin 
excusa alguna, ambas relaciones en 
el plazo que se señala.

Lo que comunico a VV. -SS. para- 
su conocimiento y demás electos.

Dios-, guarde a VV. SS. . muchos 
años.

Madrid 21 de marzo de 1944.—El 
Director general, R r  de Toledo.

Sres. Jefes de las Seclcn e$ Adminis
trativas de Enseñanza Primaria.

Disponiendo la remisión de los expe
dientes personales de los Maestros 
trasladados en el ú ltim o concurso 
general a los Centros de destino.

Por las Secciones Administrativas 
de Enseñanza Prim ara a que corres-, 
ponda se procederá con la máxima ur
gencia a rem itir a; los mismos Centros 
de las provincias d'e destino los expe
dientes. personales de las Maestros 
trasladados en el último concurso ge
neral, con la documentación completa 
hasta la fecha en que causaron baja 
en la provincia de.Origen. Del cumpli
miento de este servicio se dará cuenta 
a esta Dirección General (Sección de 
Provisión de Escuelas) en el .plazo de 
quince días naturales, a partir de esta 
fecha.

Lo que comunico a VV. SS. psra su 
conocimiento y demás efeé'tos 

Dios guarde a W .  SS. muchos años. 
Madrid, 22 de- marzo; de 1944.—El 

Director, general, R; de Toledo.

Sres. Jefes, de las Secciones Adminis
trativas de Enseñanza Primaria.

Dando normas para la provisión , me
diante concurso de traslado, de las 
plazas vacantes de Profesores nu
merarios de Escuelas Normales.

 Vacantes , én ..lá Escuela. Normal ,del 
Magisterio Prim afio de * Al a va las pla
zas ds Profesores, numerarios de Pai
dología y Organización Escolar, Fi,sio- 
lcgía .e H ig:ene y Metodología de las 
Ciencias Naturales y de la Agricul
tura. *

Albacete,—-Psicología, y Elementos de 
Filosofía y Paidología y/ Organización- 
Escolar.

Alicante.— icológía y Elementos de 
Filosofía, Paidología v Organización 
Escolar y Lengua y Literatura espa
ñolas.

Almería.—Psicología y Elementos de 
Filosofía, lengua y Literatura espa
ñolas/ Fisiología e Higiehe y Metodo- 
logia-do las Cienciás Naturales y de 
la Agricultura.

Avila.—Pedagogía y su Historia, 
Geografia y Cucsiioms económicas y  
sociales, Matemáticas, Fis:ea y Quími
ca y Labore-, Trabajos manuales y En
señanzas de! Hogar.

Badajoz.—Paidología y Organiza
ción escolar, Lengua y' Literatura es
pañolas, Fisiología e higiene y Meto
dología de las Ciencias Naturales y 
de ia Agricultura, Física y Química 
y Labores, Trabajos manuales y En
señanzas del Hogar.

B aleares:—Paidología y Organiza
ción escolar. Historia y Gcugrafí.i y 
Cuestiones económicas y sociales. 

Barcelona.—Psicole.giá y Elementos 
de Filosofía, Paidología y Organiación 
escolar. I.engua y Literatura españo
las. Matemáticas y Física y Química.

Burgos.—Física y Química.
Cáceres. — P a i do 1 og í a v Organización

escolar.
Cádiz.—Psicología y .Elementos de 

Filosofía, Pedagogía y su ’Historia y ' 
Labores, Trabajos, manuales y En?e-. 
fianzas del Hogar.

Castellón.—  Labores, Trábalos ma
nuales y Enseñanzas del Hogar.

Ciudad Real.—Paidología y Organi
zación escolar.

Córdoba.— Geografía y Cuestiones 
económicas y sociales,. Lengua y L i
teratura españolas, Historia, Materna- . 
ticas y Física y Química.

Coruña.—Psicología y Elementos de 
Filosofía, Paidología y Organización 
escblar y Matemáticas. 

Cuenca.—Paidc/ogía y Organización 
escolar y Física y Química-

G eron a —  Paidología ' y Organiza-  
ción escolar, Historia, Fisiología e Hi- 
giéne y Metodología de las Ciencias 
Naturales y de la Agricultura, F ísica 
y Química.

Granada —Psicología y Elementos 
de F ilosofía, Paidología y Organiza
ción escolar, Geografía y Cuestiones 
económicas y sociales.

Guadalajara .—Psicología y- Elemen
tos de Filosofía, Paidología y  -Orga
nización escolar, Pedagogía y su His
toria, F icología e Higiene y Metodo
logía de la^'Ciencias Naturales y de 
Ja .Agricultura, Física y Química, La 
bores. Trabajo^ manuales y EnScjjan- 

' ras del Hogar.
 Guipúzcoa.—Psicología y Elementos 

«de Filosofía, Paidología y Organiza
ción aco la r. Pedagogía y s-y historia.

H uelva .—Psicología y Elementos de 
Filosofía.

Huesca.—Psicología y Elementos de 
Filosofía, Lengua y Literatura españo
las.

Jaén. — Psicología y Elementos do
Filosofía, Pedagogía y su Historia,
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Lengua y Literatura españolas, Histo
ria, Física y Química.

La Laguna .—Psicolpgía y Elem en
tos de Fiiiosóíía, Paidología y Orga
nización escolar, Pedagogía y su His
toria, Geografía y Cuestiones econó
m icas y sociales, Fisiología e Higiene, 
M etodología de ¡as Ciencias Natura
les y de ¡a Agricultura, Física y Quí
m ica.

Las Palmas.—Psicología y Elemen
tos de Filosofía, Paidr/.ogía y Organi
zación escolar, Pedagogía y su H isto
ria, Historia, Geografía, Cuestiones 
económ icas y ^ocíales, Lengua y Li
teratura españolas, Fisiología e Higie
ne, M etodología de las Ciencias Na
turales y de ]k Agricultura, Física y 
Química, Labores, Trabajos manuales 
y  Enseñanzas del Hogar.

León.—Historia, Geografía y Cues
tiones económ icas y sociables, Labores. 
Trabajos manuales y Enseñanzás del 
Hogar.

Lérida.—Psicología y. Elementos de 
Filosofía, Paidología y O rganizaron 
escolar, Historia,/ Geografía y Cues- 
ñones económ icas y sociales, Física y 
Química.

L og roñ o ,— Paidología y Organiza
ción encolar, Historia y Matemáticas^

Lugo,—  Psicología y Elementos de 
FiHosófja, Paidología, Organización es
colar, Fisiología e Higiene, M etodo
logía de las Ciencias Naturales y. de 
la Agriculutra, M atemáticas, Labores, 

-..Trabajos manual.es y Enseñanzas del 
Hogar.
 Madrid núm. 1 —Psicología y Ele
m entos de Filosofía. 'Paidología y O rL 
gánizac:ón escolar, Pedagogía y su 
Historia, Historia, Lengua y Litera
tura españolas, *Fisiolcgía e Higiene, 
M etodología de las Ciencias Nati tra
jes y de la Agricultura, Matemáticas.

Madrid núm, 2.—Psicología y Ele
m entos de Filosofía, Paidología y Or
ganización escolar, Pedagogía y su*His
toria, G eografía y Cuestiones econó
micas y sociales, Lengua y Literatu
ra españolas, Fisiología e Higiene, M e
todología de las Ciencias N aturálev y 
de la Agricultura.

M álaga .—Paidología y Organización 
eseoílar, Geografía, Cuestiones econó
micas y sociales.

M elilla,—Fisiología e Higiene y M e
todología do las Ciencias Naturales y 
de la Agricultura, M atemáticas. Físi
ca y Química.

M urcia .—Psicología y Elemento? .de 
Fdosofía, Historia’, Lengua y Litera
tura españolas, Matemáticas.

Navarra.— Pedagogía y su Historia, 
Física y Química. . ^

O ren se .—Pedágcgía y su Historia, 
M atem áñcas. Físic?. y Química. Labo- 

' res, Traba ios manuales y Enseñanzas 
. d r1 Hogar.’

Oviedo.—-Psicología y E lem entos'.de

Filosofía, Historia, Fisiología e H igie
ne, M etodología de las Ciencias Na
turales y de la Agricultura, Física ,y 
Química, Labores, Trabajos manuales 
y Enseñanzas del Hogar.

Palenc ia .— Historia, Labores, Tra
bajos manuales y Enseñanzas del Ho- 
gar. ¡

P ontevedra .—Ftsiciolagía y Elemen
tos de Filosofía, Paidología y Orga
nización escolar, Historia, Fisiología c 
Higiene, M etodología de las Ciencias 
Naturales y de la Agricultura, Labo
res, Trabajos manuales y Enseñanzas 
del Hogar.

Salamanca.—Paidología y Organi- 
wzáción encolar, Lengua y Literatura 
españolas, Matemáticas.

Santander .—Psicología y Elementos 
de Filosofía, Lengua y Literatura es
pañolas, Física y Química.

Santiago. —  Paidología y Organiza
ción escolar, Geografía. Cue9tip.no? 
económ icas y sociales, Labores, T ra
bajos manuales y Ens;eñanzasíf>d c l ,H o
gar.

Segovia.—Psicología y *E1ementos de 
Filosofía, Historia.

Sevilla.—Paidología y Organización 
escolar. Pedagogía y su Historia, M a
temáticas, Lengua y Literatura espa
ñolas. r

Soria.—Pedagogía y sil Historia, Fh  
biología t. Higiene y M etodología de 
-las Ciencias  ̂Naturales y . de" la Agri
cultura, Física y Química.

Tarragona.— Psicología y Elementos 
de Filosofía, Pedagogía y su Histoi 
ala, Fís:ca y Química. ;

T eruel.—.Psicología y Elementos de 
F ilosofía. Pedagogía y su. Historia, 
H isioriá. Paidología y Organización es
colar. - v.

T o led o —  Psicología y Elementos de 
Filosofía, Paidología y Organización 
escolar, Historia, Lengua y Literatu
ra españolas, Labores, Trabajos m a
nuales y Enseñanzas de,] H cgar.

 V alencia.—Psicología* y  Elementos 
de Filosofía, Pedagogía y su Historia, 
Lengua y Literatura españolas, M a
temática*?, Fisiología e , Higiene, M e
todología de las C iencias’ Naturales 

. y d e 1 la . Agricultura, • Labores.? Traba
jos. manuales y Enseñanzas del H o
gar.

Vallad olid.—Psicología y Elem entos 
de Filosofía. Paidólpgía y . Organiza
ción escolar, Fisiología e H igiene,.M e- 
tcdolcgía d'2 lás Ciencias^Naturales y 
de la Agricultura, M atemáticas, Físi
ca y Quím ica..

Vizcaya.— Historia. Lengua y L 'te- 
raturá esdañolas. Fisiología e H igie
ne'. M ^ odolg ía  de las Ciencias Natu- 
ra>V' y de la. Agricultura.

Zam ora ,—Pedagogía y  su Htstóriá 
e H :storia. '

Zaragoza .—Psicología y Elementos 
pie Filosofía, Paidología y Organiza

ción  escolar, Pedagogía y su Historia, 
Fisiología e Higiene, M etodología de 
las Ciencias Naturales y de la Agri
cultura, M atem áticas y Labores, T ra 
ba jos manuales y Eiiseñánzas de. H ó- 
gar. %

Esta Dir>cció»n .*General, en cumplí-' 
m iento de lo dispuesto en la Orüen 
ministerial de esta fecha, acuerda-.

1.°. Que dichas plazas se anuncian 
para su provisión en propiedad,-a con
curso de traslados,' por término de. 
veinte días naturales para los aspi- 
rántes de la Península, y quince días 
m ás para ios que residan fuera, a 
con tar del día siguiente al de la- pu
blicación de .este anuncio en  el B O 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. *

2.° Pueden optar a estas plazas,- 
mediante el presente concurso, indis- 
tintamente Profesores y Profesoras 
numerarias de Escuela Normal y los’ 
excedentes que se hallen en esta si
tuación, co n fo rm e 'a  lá Ley de 27 de 
ju lio  de 1918 y a la de 11 de sep
tiembre de 1931, que desempeñen o 
hayan desempeñado en propiedad un 
ftrupo de asignaturas igual o análo
go a !a de la Vadante que soliciten, 
que^sc hallen depurados sin' sanción 
alguna. A las plazas* de la Escuela 
.Normal núm. 1 de Madrid, solamen
te podrán aspirar Profesores, y . ‘a las 
de la núm. 2, Profesoras.

3.° El orden de. preferencia para 
lá  resolución de- este concurso será 
el que determina el artículo cuarto 
d d  Decreto de 2 del actual.

4.° Los aspirantes, dentro de; plazo 
ceña-lado en e f párrafo prim ero, ele
varán* por conducto de los Centros 
respectivos y con inform e de los Di- 
j'ecio ió i. sus solicitudes, a las que se 
acom pañarán los documentos siguien
tes: • „ :

¿0 H oja ' de servicios extendida y 
legalizada en form a reglam entaria,

b) Copia autorizada del títuto de 
Profesor ’ ñiunerrio de Escuela N or
m al, o* cc.rtitñcac'ón justificativa dq 
haber hecho e] • depósito correspon
diente para la (-Xpédición del mism o.

c) .- Certificación o copia de la . O r
den de h a lla r e  depurado sin sanción 
alguna. : •
. á) Lo.s .eclesiásticos, pera tomar 
parte en este concurso, anortarán áu- 
<torózación expresa de su respectivo 
P ic a d o , segúti 'se .determina en la 
Ordén do 27 de octubre de 1942.

Todos estos docum entos habrán de 
ser reintegrados conform e a la vigen
te Ley dt-r. Tim bre.

Este anuncio se publicará eh los 
«Boletines Oficiales» dé ]as provin
cias. y  pór m edio <je, edictos. .en todos 

ñ.os Establecimientos públicos de la da
ción, lo cual, se ádviche p?ra ólie las 
Autoridades respectivas dispongan que



P á g i n a 2 4 7 2  B O L E T I N  O F I C I A L   D E L  E S T A D O  25 m a r z o  1 9 4 4

así se verifique, sfin más aviso que 
éC' présente!

Madrid, ' 21 de marzo de 1944.—El 
Director general, R. de Toledo.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Rectificando l a lista de opositores ad
mitidos a los ejercicios, en tumo li
bre, para la provisión de las cáte
dras de «Francés)) vacantes en las 
Escuelas de Comercio de Almería, 
Cartagena, Ciudad Real y Granada.

Vista la instancia- que ^leva -a este 
Ministerio don Juan Jiménez Pérez, 
Catedrático interino de «Francés», soi 
(licitando sea rectificada la lista de opo
sitores adimitidqs a los ejercicios, en 
tumo liibre, paraN la provisión de las 
cátedras de «Francés», vacantes en las 
Fsicueías de Comercio de Almería, Car
tagena, Ciudad Real y Granada, y 
quede, admitido a la práctica de di-' 
ches ejercicios, -  /

Esta Dirección General ha resuelto 
• quede rectificada ’ la expresada' lista 
de opositores, en el sentido de con
siderar como admitido a la<* oposi
ciones de referencia a don Juan Ji
ménez Pérez, ya que revisada la ins
tancia. solicitando . opositar resulta 
tüvo entrada en el Registro general 
de esté Ministerio- dentro del piazo 
señalado ‘ en la convocatoria,'y asi- 

•■misma se entienda haber, abonado 
los derechos por íormación de expe
diente, según justifica debidamente.

Lo que comunico a V. S; para su 
.conocimiento y efectos.

Dios guarde a  V. S. muchos años, 
Mádrid, 9 d e ' marzo ; de 1944.—El 

Director general, Ramón Ferreiro.

Sr. Director de la < Escuela Pericial 
de Comercio de* Granada.

Rectificando la lista de  opositores a  
 las cátedras de «Francés», vacantes 

 en varias Escuela s de Comercio.

Comprobado debidamente que lá 
. instancia suscrita por doña- Josefa 
, Moñrá;? Rocá, solicitando tomar par- 
:ts- -en. lás oposiciones tum o líbre, 
para proveer la¿ cátedras dé «Fran- 
c-és», vacantes eh las Escuelas de Co
mercio de Almería, Cartagena, Ciu- 
dad Real y Granada, fue presenta
da en este Ministerio dentro del pla
zo, señalado en la convocatoria, ,

Está Dirección Genera-; ha resüelto. 
puede rectificada la lista dp oposíto- 

. res ■ á las citadas cátedras, publica
da en el BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO del día 1 d e . ios corrientes, 
en ia que figuraba d*cha interesada ' 
com o/exclu id a '‘ por haber presenta
do su instancia fuera del plazo, 'y en 
con (secuencia, por los motivos ante
riormente expuestos, quede admití, 
da a las oposiciones de referencia do
ña Josefa Monrás.Roca.

Lo que comunico a V. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de' 1944.—El 

Director general, Ramón ' Ferreiro.

Sra. Doña Josefa Monrás Roca.—San 
Vicente, 72, Sevilla,

Nombrando Profesor numerari o  de
Italiano de la Escuela Central de 
Idiomas al Auxiliar de la misma 
disciplina don Carlos M. Alvarez 
Peña.

Ei' Excmo.. Si*. Ministro, de confor
midad qón lo informado por la Sec
ción cuarta y lá C om isiónP erm a
nente ce1- Consejo Nacional de . Edu
cación, ha tenido a bien nombrar 
para la vacante de Profesor numera
rio de ‘ Italiano eh ja Escuela Cen
tral de Idiomas, en virtud de aŝ  
censo por antigüedad, entre Auxilia-' 
res, al. Auxiliar numerario de iéual 
disciplina don Carlos M. Alvaro"

, Peña, con el, sueldo o i a gratificación 
anual dé cuatro mil pesetas y demás 
derechos inherentes al cargo y con 
efecto^ Administrativos de 23 de no
viembre de 1942, fecha . en que fpé 
restituida la ̂ vacante de este idioma> 
¡y económicos a partir dé  la fecha en 
que torne posesión, de su cargo.

Ló .que comunico á V.v S. para su 
conocimiento y  efectos.

Dios guarde a V .: S. muchos años. 
Madrid, 11. de marzo de 1944.—El 

Director general; Ramón Ferreiro.

6r. Ordenador Central de Pagos/

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Caminos (Sec
ción de Construcción y Explotación, 
Créditos, Contabilidad y Subastas)

Anunciando  la subasta de las obras 
de construcción de la carretera 
«Del limite municipal de Barcelona 
a la de Santa Crvz  de Calaféll—ca
mino comarcal Barcelona a Valls»

Hasta jas trece horas d.d día 22 de 
abril próximo, se admitirán en la  • 
Sección de Construcción y Explota-J 
ción dei Ministerio d e ‘ Obras Públicas 1

y . en la Jefatura de Obras Públicas,
| do Barcelona, a horas hábiles de ofi

cina/; proposiciones para .optar a la su
basta de las obras de construcción de 
Ja carretera «Del límite municipal de 
Barcelona a la de Santa Cruz de Ca- 
lafell—camino comarcal de Barcelona 
a valls».—Proyecto parcial número 1 
«De Barcelona al río Llobrcgat», cuyo 
presupuesto de contrata asciende a 
5.756.378.84 (cinco millones Setecien
tas cincuenta y ocho mil trescientas 
setenta y ocho pesetas con ochenta y 
cuatro céntimos). Estas obras deberán 
quedar terminadas en el plazo dé vein
tidós meses, a contar de lá-fecha de 
comienzo de las mismas, y la fianza 
provisional necesaria para tomár par
te en la subasta asciende a 87.583,80 
pesetas (ochenta y siete mi] auiiiien- 
tás ochenta y tees pesetas-co'n ochen- 

( ta .céntimos)/
j .Tanto en la fiar.za definitiva como 
j en la provisional, si fueran en .e fec

tos, deberá ser presentada por los ccn- 
tra,tistás la póliza de adquisición do 
los valores, suscrita por Agente de 
Cambio y Bolsa. ,

La subasta se verificará en la Di
rección. General de- Caminos, situada 

;cn  el Ministerio de Obras Públicas, el 
* día veintinueve de abril próximo, , a 
ilas onCn horas.

El pi4>yecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobro la forma y condiciones de su* 
presentación, eetáráñ de manifiesto en 
•el Ministerio ¡de Obras Públicas y en 
da Jefatura dé Obras Públicas de 
Barcelona/ en .jos días y horas hábi

le s  de-oficina.
Cada proposición 6e presentará en 

papel sellado de la. clase sexta (4,50 
-pesetas), o en papel común con póli
za de .igual base, desechándose des
de luego la que no Venga con este re
quisito cumplido. ’ ;

licitádor de cada obra acompa
ñará á su proposición la relación de 
remuneraciones mínimas en la forma 
que determina el apartado A) del 
Real Decreto-Ley de 6 de 'm arzo de 
1929 («Gaceta» del 7), y en el pliego 
de, condiciones particulares y . ‘ econó
micas "que han de regir en lá contra
ta. Una vez que le sea- adjindicado el 
-sprvicío, presentará el contrafio de. 
•trabajo oue se Ordena en el B) del 
mismo Decreto/Ley..

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponen tes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 
veinticuatro de dio! embr^ de mil . no 
vecientos veintiocho («Gaceta» del día 

. s!gu:ente), 'y  disposiciones posteriores, 
presentando las certificabiones con la 
firma debidamente, legalizada.

. Madrid, 20 d e.rrm vo de l944t-éEi 
í Director'general, M . Rodríguez, *
I 440-A / C, -


